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IV. Administración de' Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso.AdmlDistradvo 

SECCIÓN QUINTA 

Edictos 

En el recurso contencios~administrativo 690/1989, 
interpuesto por «Matsushita Elecuic Industrial Co.;, 
Ltd.», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 15·3-1982, por la que se denegó el 
modelo de utilidad número 256.628. por «aspirador 
de polvo», y contra la desestimación tácita o expresa. 
en su caso, del recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior, se ha acordado por providencia de 
esta fecha emplazar al-legal repretentante de «Tor
nado Ibérica, S. A.», mediante anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que si a su 
derecho conviene comparezca en 8Ut0.5, en el plazo de 
treinta dlas, debidamente representado mediante 
Abogado y Procurador o Abogado con poder aJ efecto, 
bajo apercibimiento de continuar el procedimiento 
sin su intervención. 

y para que sirva de emplazamiento a los efectOs' 
legales oportunos, se hace públiCQ, en' -cumplimientO 
de providencia .de esta fecha. ,. 

Madrid, 6 de febrero de 1991.-El Secrrtra· 
rio.-6,451·E. 

* 
En el recurso contencioso-administrativo 321/1989, 

interpuesto por la representación de «First, S. A.» 
contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial que ratificó la concesión de marca 493.116, 
de 14·1989, yen el que en el día de la fecha se ha 
dictado la siguiente providencia, qu.e es del tenor 
literal siguiente: 

«Providencia-En Madrid, a 6 de febrero de 
1991.-Dada cuenta. 'Sin perjuicio de lo aCordadO' en 
anterior proveído y de confonnidad con lo estable. 
cido en el artículo 24 de la Constitución, emp!¡tcese a 
la Entidad "First. By. Luciano Sprani" (LuciaDo 
Soprani, S.R.L.), con sede en Milán (Italia), 24 via 
Santo Spirito 1·20, a fin de que si a su derecho 
conviniere, comparezca en las presentes actuaciones, 
debidamente representada por Abopdo o Procurador 
con poder al efecto, en- el férmino de treinta dias, -bajo 
apercibimiento, caso de no verificarlo, de continuar el 
procedimiento sin su intervención, y para Ileva¡- a 
efecto dicho emplazamiento, expfdase el correspon· 
diente edicto al "Boletfn Oficial del Estado", intere· 
sando se remita un ejemplar en donde aparezca 
inserta'su publicaci6n.-Verificado; dése cuenta. 

Así lo acordó la Sec!=ión Quinta y firma S. S.· 
llma.-Certifico.)~ 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a «First By Luciano Sprani" (Luciano Soprani, 
S.R.L.), con sede en Milán (Jtalia), 24 via $anta 
Spirito 1·20, expido y finno la presente en Madrid a 
6 de febrero de 1991.-EJ Secretrario.-6.452~E. 

* En _el recurso contencioso--administrativo numeto 
2/1990, interpuesto por la representación. de «COlln~ 
tess Mara, lnc.». contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha 15 de octubre de 1987, 
por la Que se concedió el registro de marca 
496.932 CM Y por la desestimación del recurso de 
reposición, en el dia de la fecha se ha dictado 
pr.ovidencia, que es del tenor literal siguiente: 

o:Providencia.-En Madrid, a 27 de marzo de 
1991.-Dada cuenta. Sin perjuicio de lo acordado en 
anterior proveido, emplácese, conforme a 10 estable· 
cido en el artículo 24 de la Constitución y en la forma 
ordenada en la Ley de Enjuiciamiento Civil, a la 
oponente "Miroglio Tessile. S.P.A.", propietaria de la 
marca internacional 496.932 e M, con domicilio en 
No. 23 Slrada S. Margherite 1·12 OSI, Alba (Italia), a 
flD de que en el plazo de treinta días comparezca en 
las presentes actuaciones, si a su derecbo conviene, 
debidamente representada por Abo¡ado o Procurador 
con poder al efecto, bajo apercibimiento. si no lo 
verifica, de continuar el procedimiento sin su inter· 
vendón; emplazamiento que se llevará a efecto 
mediante remisión del edicto correspondiente al 
"Boletín Oficial del Estado", i~teresando la remisión 
del ejemplar donde aparezca inserta su publica-
ción.-Verificado, dese cueRU. ' 

Asi lo acordó la Sección Quinta y finna S;S.a 
Ilma.-Certifico. M.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a «Miroglio Tessile, S.P.A.», -propietario de la -marca 
internacional 496.932 e M, con sede en A1ba (Italia), 
23 Su-ada S. Mar¡berite }·12 051, expido y firmo la 
presente en Madrid a 21 de marzo de 1991.-El 
Secretario.-6.4OÓo'E. 

JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 3 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Moreiras Caballero, Magistrado-Juez del 
Juzgado Central de Instrucción número 3, de 
Madrid, 

Haso saber: Que en este Juzgado se tramitan 
diligencias previas numero 162/1991, incoadas en 
virtud de las diligencias' previas número 402/1-990 deJ. 
Juzgado dc Instrucción número 4 de Bilbao,-por 
varias estafas. contra Andrés Blanco Díaz, duel\o del 
establecimiento_cAnje., silO en; Zorroza, calle Corde. 
Icria, número 1. Y el) cuyas diligencias he acordado 
publicar el presente edicto, 1" fm de llamar a las 
personas que se sientan ptJjudicadas. para que pue. 
dan comparecer ante este Juzgado Central de Instruc· 
ci6n número 3, sito en Madrid, calle García Gutit
mz, número} (edificio de la Audiencia Nacional), y 
presentar los documentos en que: funden sus 
perjuicios, así co,!,o prestar decl~ción. 

Dado en Madrid a 30 de julio de -l99L-EI Magis
trado--Juez, Miguel Moreiras Caballero.-El Secreta· 
rio.-IO.229·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lnstruccion número S de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 1.127/1981, dictán
dose sentencia con- fecha 23 de junio de 1990, y cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Abdel Kadu 
Tahrorur de los hechos a que se contraen las presentes 
actuaciones, declarando de .oficio las costas procesales 
causadas.» 

y para que conste y sirva de notificación a-Elbert 
van Gent y Abde} Kadu Tahrorur, y su publicación, en 
el. ~l.8oletin Oficial dei Estado», expido el presente, 
que' firmo en AJicante a 18 de junio de 1991.-La 
Pwiagistrada-Juez, Cannen Soriano Parrado.-El Secre· 
tario.-9.121·E. . . 

* 
Don Manuel Maria Sánchez Alvarez.' Magistrado

Juez de Primera Instancia número 1 de los de 
Alicante, 

Por así haberlo acordado en providencia de esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado, bajo el numero 17 <le 1988 a instancia del 
procurador señor Ochoa Poveda, en nombre y repre. 
sentación de,·la Caja de Ahorros Provincial de Ali
cante, contra don Enrique Bas Espinos, doAa María 
Luisa Rodríguez Sivera, -don Antonio RodriJUez 
Malina, doña Vicenta Sivera CUbillos y dooa 'Ii8bel 
Espinos, en reclamación de 1.814.710 pesetas de 
principal-y otras 1.250.000 pe$etaS, calculadas para 
¡ntemes, gastos y costas. se: ba acordado sacar- a 
"pública subasta los bienes inmuebles por tén;nino de 
veinte dias, señalándose al efecto el dia 27 de septiem· 
bre actual por primera vez y por el precio tipo. de 
suba5ta, el dia 29 de octubre actual por squnda vez • 
y- con una rebaja -del 25 por 100 y el diá 3 de 
diciembre actual por tercem vez y sin sujeción a tipo, 
a las doce horas y en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo' las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignal'K! en la Mesa del Juz¡ado el 20 por 100 del 
precio tipo de subasta, sin cuyo requisito no.se, podrá 
tomar parte en la misma. . ._ . _ ' " 

Segunda.-No se adm.itirán:posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

T-ercera.-Podmn reservarse los Jicitadores la facul-
tad.de ceder a un tercero. . 

Cuarta.-r..oS títulos de propiedad estaráJi de mani
fiesto en Secretaria para que puedan ser examinados, 
previniéndose que deberán oonfonnarse con ellos y 
IÍls cargas y aravámen~ anteriores al_cm:tito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, no destináo~ 
dese a su' extinción el precio del remate. 

Quinia.-S 20 por 100 del precio tipo de subasta 
debe ser ingresado en la cuenta de. consignJciones de 
este_Juzgado,número 097 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina .141;' debiendo -presenw el justificante de 
ingreso para poder tomar.parte en Ia_ subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Una casa en Jávea, en la calle Ronda 
Sur, 16, local numero 4. Vivienda situada en la 
tercera planta alta que ocupa 140 metros cuadrados, 
aproximadamente, siendo el resto de la planta terraza. 
Finca registral 18.882 del Registro de la Propiedad de 
Jávea. Se valora en 3.400.000 pesetas. 

2. Urbana. Una casa en Jávea. en la calle Ronda 
'Sur, 16, Loca) comercial número 1. Planta baja 
comercial que ocupa 250 metros cuadrados, aproxi· 
madamente. Finca registral numero 18.816 del Regis-
tro de la Propiedad de Jávea. Se valora en 3.800.000 
pesetas. 

3. Rústica. Tierra en término de Teulada, partida 
Estret, de 14 hanegadas 18 brazas, o sea, I hectárea 20 
áreas 53 centiáreas. Finca registral 2.445 del libro 14 
de Teulada. Registro de la Propiedad de Jávea. Se 
valora en 12.500.000 pesetas. 
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4. Mitad indivisa de rustica. Tierra en la partida 
de Paichi del término de Teulada de 1 hectárea 7 
áreas 96 centiáreas 20 decímetros cuadrados. Finca 
registral número 823 del libro 6 de Teulada del 
Registro de la Propiedad de Jávea. Se valora en 
5.400.000 pesetas. 

El total de la valoración de todos los bienes que 
salen a subasta es de 25.100.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez. Manuel María Sánchez Alvarez.-EI Secre-
tario judicial.-6.789.A. 

* 
Doña Maria Fe Ortega Mifsud. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los de 
Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, numero 838/1982..c. 
instado por elija de Ahorros Provincial de Alicante, 
contra Rigobcrto Villa Montero; en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte _días los bienes 
embargados que al final se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá II,II8l' en la Sala Audieru:ia de este 
J uzaado.- señalándose para la primera subasta el día 
14 de octubre, alas once treinta 'horaa,'por el tiPa de 
tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación, la parte-' demandante, :el- dia 14, de 
noviembre, a las once treinta horas,. por el, tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para· la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la seaunda, ni pedido el actor la adjudica
ción enJegal forma. el día 13 de diciembre, a las once 
treinta-horas; sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prim~~ -Servirá de tipo para la primera ~basta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá. no admitién· 
dose posturas en "nmera y seaunda subastas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para, tomar parte en la primera ,o en la 
seaunda_ subastas deberán consignar previamente en 
la M~ del J uzpdo o en el establecimiento destinado 
al efectO' .una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo- de licitación. Para tomar parte -en la tercera 
subasta; la cantidad a consisnar serd. igual o superior 
u20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta -el dfa Señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. # 

CUarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a, un tercero, cesión que sólo podrá hacerse, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
p~o. 

Quinta.-LoS autos estarán de manifiesto en .secre. 
taria. y que las cargas anteriores y las prd'erentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin canee· 
lar, entendifRdose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulaciÓn. 

Sexta.-A instancia del-actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fin <fe. Que. si el primer adjudica
tario-no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden- de 
sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación. en lesa1 forma _ al demandado, para el 
caso 'en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

, Bienes objeto de subasta 

Local comercial de la casa número 2, segUn el 
Registro de la calle de Colón, de la ciudad de 
Orihuela, a la derecha, entrando, a dicha finca con 
fachada a esta calle y un ventanal o -puerta a la de 
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Ramón y Caja!. Ocupa una extensión superficial de 
50 metros cuadrados. Está inscrita en el tomo 582, 
libro 458 de Orihuela., folio 184 vuelto, finca 41.286. 

Tasación para la primera subasta: 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de julio de 199I.-La 
Magistrada-Jucz. Maria Fe Ortega Mifsud.-El Secre
tario.-6.7SS-A. 

ARANJUEZ 

Edictos 

En virtud de lo acordado por la senora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aranjuez. 
de conformidad con providencia dktada con 
fceha 12 de junio de 1,991, en juicio de separación, 
seguido a instancia de doña Josefa Cano Escobar, 
mayor de edad. representada por-la Procuradora doña 
Ana Isabel López Sánchez. contra don Luis Martinez 
Cuenca, de quien _ se ignora su actual domicilio y 
paradero. y en cuya providencia se ha acordado 
emplazar al referido 4emandado _ para que, en :el 
t~ino de veinte días, comparezca en autos peno
nandase en lega] forma y conteste a Ja demanda con 
Ja prevención de que si. no compam;:e será. declarado 
en rebcldia. siauiendo los autos su cuno, sin más 
citarlo ni oirlo y entendiéndose las sucesivas notifica· 
clones en la sede del Juzgado. 

y para su inserción en los periódicos oficiales y 
coIocacic)n ~n ~I, tal;J!6n de anuncios de este Ju.z¡ado, 
para- que. sirva de emplazamiento en _1cpI forma al 
demandado don Luis MarUnez Cuenca. expido ,la 
presente que finno en Anutj~ • 12' de junio de 
1991.-La Juez.-EI Secretario.:-9.01s..a. 

* 
Doña Maria José Sáez ,Navarro, Secretaria del Juz· 

¡ado de Primera In~tancia e Instrucción numero 3 
de Aranjuez, . 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas nWnero 
3.123/1989 se ha dictado la seiltencia cuyo encabeza~ 
miento y falló es como sigue: ' 

«8eniencia.-En ia villa de Á~juez, d sedor JUez 
de.Jnstr:ucción; ,habiendo visto Y-Oído los precedentes 
autos de juicio de faltas se¡uidos entre las partes 
implicadas en dicho juicio y el Ministerio Fiscal, por 
hurto, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos origen de las presentes actuaciones. con 
declaración de las cOStas de oficio, a don Pedro 
Manuel Retama Ortiz.» 

y para' Que así cOnste y sirva de notificación en 
forma a don Pedro Manuel Retama Ortiz, en ign()o 
rada paradero, y para su inserc:iÓD en el dJoletín 
Oficial del Estado». se expide el pre$eDte en Aranjuez: 
a 3 de"juliq de 1991.-La Secretaria.-9.898-E. 

* 
Doña María José Sáez Navarro, Secretaria del Juz· 

gádo de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Aranjuez. 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
2.655/1989 se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue: 

&ntertcia.-En la 'villa de Aranjuez, el Señor Juez 
de Instrucción, 'habiendo visto y oído los p~entes 
autos de juicio de faltas seguidos entre las partes 
implicadas en dicho juicio y el Ministerio Fiscal, por 
insultos y lesiones en agresión, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos origen de las presentes actuaciones, con 
declaración de la!" costas de oficio. a don-Sergio 
Placeres Rodríguez.» 

y para que asi conste- y sirva de notificación en 
forma a don Ser¡io Placeres Rodríguez, en ignorado 
paradero, y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado». se expide el pretente en AranjlJel, a 3 de julio 
de 1991.-La Secretaria.-9.9()()..E. 
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Doña Maria José Sácz Navarro, Secretaria del Juz· 
gado de Primera lnstancia e Instruttión numero 3 
de Aranjuez, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas numero 
3.304/1988 se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue: 

e<Sentencia.-En la villa 'de Aranjuez, el señor Juez 
de Instrucción. habiendo visto y oído los precedentes 
autos de juicio de faltas seguidos entre las partes 
implicadas en dicho juiciO y el Ministerio Fiscal, por 
daños y lesiones de trafico, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos origen de las presentes actuaciones, con 
declaración de las costas de oficio, a don Miguel 
Maria A1emany Garda y. "Polímeros Hispano Sán
chez. S. A. L ".» 

y para Que así conste y sirva de notificación en 
forma a don Miguel Mada Alemany Garcia y «Poli
meros t1ispano Sánchez, S. A. L.», en ignorado para
dero, Y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado»; se expide el preserlte en Aranjuez a 3 de julio 
de 1 991.-La ,Secretaria.-9.899-E. 

* 
Doña Maria.José Sáez Navarro, Secretaria del Juz· 

¡ado de Primera Instancia,e Instrucción numero 3 
de Araqjuez, . 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
~;773/1989. se ha dictado-la sentencia cuyo encabeza· 
mien.tn Y fallo es como si¡ue: 

«Sentencia.~En la villa de Aranjuez. el señor Juez 
de InlltrUcción. habiendo- ,visto y'oído los precedentes 
autos de juicio de faltas seauidos entre las partes 
implicadas en dicho juicio y el Ministerio Fiscal, por 
'infracción' de la Ley de Caza, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente ,de 
los hechos origen de lu presentes actuaciones. con 
declaración de las costas de oficio. a los implicados.» 

y Para que así cortSte y sirva, de notificación en 
forma _8 don -Vict~ri9 Garcia Oarcía y don José 
Gfl'Cia García, en ¡porado paradero, y para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado», se expi~ 
el presente ¡;n Aranjuez a ). de julio de 1991.-u,. 
Secretaria,-9.90I-E. ' 

.* 
Doña Maria José Sáez Navarro, Secretaria del Juz· 

¡ado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de. AnlIIi=. . 
Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas numero 

3.013/1988 se ha dictado la sentencia cuyo encabeza· 
miento y fallo es como s~ 

«Sentencia.-En la villa de Aranjuez, el señor Juez 
. de Instrucdón, habiendo visto y_óído los precedentes 

autos de juicio de faltas se¡uidos entre las partes 
implicadas en dicho juiciO Y el Ministerio Fiscal, por 
infracción de la Ley de Caza. 

Fallo; Que debo absolver,y absuelvo libremente de 
los hechos origen de las presentes actuaciones, con 
declaración de las costas de oficio~ a los implicados.» 

y para' Que así conste'y sirva de notificación en 
forma a don José Pardo Silva, en ignorado paradero, 
y para su'inserción en el «Boletin Oficial del Es~ado», 
se expide el presente en Aranjuez a 3 de julio de 
1991.~La Secretaria.-9.90~E. 

* 
Do"a Maria José Sáez Na:varro, Secretaria del Juz

gado de Primera IAstancia·e Instrucción numero 3 
de Aranjuez, 

.Dqy fe; Que en los aqtos de juicio de faltas numero 
2.799/t988 se ha dictado 13 sentencia cuyo encabeza
miento y fallo -es como si¡ue: 

«Sentencia.-En la villa de-Aranjuez; el -renor Juez 
de Instrucción; habiendo visto y oído los precedentes 
autos de juicio de faltas' seguidos entre las partes 

., 
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implicadas en dicho juicio y el Ministerio Fiscal, por· 
lesiones y daños de tráfico, 

Fallo: Que, absolviendo de la responsabilidad pena] 
al denunciado don Luis Rotger Samsot. por apllca
ción de ta disposición transitoria segunda de la Ley 
Orgánica 3!l989. de 21 de junio. debo condenar y 
condeno al mismo a Que, e~ concepto de responsabili
dad civil, deberá indemnizar a don Enrique López 
Obispo en la cantidad de 1.078.668 pesetas, conde
nando al referido responsable al pago de costas del 
juicio, declarando la responsabilidad civil directa de 
la Compañía Catalana Occidente y la ruponsabilidad 
civil sub!'.idiaria de doña Carmen Domingo Ortega.» 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Enrique López Obispo, en ignorado paradero, y para 
su inserción en el «Boletfn Oficial del Estado», se 
expide el presente en Aranjuez a 3 de julio de 
1991.-La Sccretnria.-9.902-E. 

ARENYS DE MAR 

Edictos 

Doña Teresa Rodríguez Valls, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), 

Doy fe: Que en los presentes autos de juicio de 
faltas numero 2.157/1989. seguidos en esta Secretaría 
de mi cargo por daños y lesiones en agresión, se ha 
dictado sentencia que, literalmente copiada, dice: 

... Sentencia.-En la localidad de Arenys de Mar a 15 
de noviembre de 1990. el señor Joaquín Alvarez 
Landcte, JUez titular del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción numero 5 de la misma, ha visto el 
expediente de juicio de faltas seguido en estt Juza,ado, 
bajo el numero 2.157/1989, sopre daños y lesiones en 
agresión, en vinud de atestado de la Guardia Civil 
apareciendo como implicados don José González 
Rodríguez, don Luis Aguilar Valls, don Fernando 
Montero Ellpósil0 y doña Asunción Rodrfguez Rodri
guez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Salva· 
dar López de la Vieja de los bechos enjuiciados, 
condenándole al pago de las costas y absolviéndole.de 
la falta de daños, debiendo igualmente absolver a don 
Juan Magín Aguilar Vans. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas. 

Así por ~ta mi sentencia, juzgando en primera' 
instancia, lo pronuncio, mando y fimlo.-Firmado, 
Joaquín Ah'arez Landete,-Rubricado. . 

Publicación: Leida y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la suscribe en el día 
de la fe<:ha y hallándose celebrando audiencia pública 
por ante mí; doy fe.-Fimado, Ana Isabel Alonso 
Escribano ". 

Lo preinscno concuerda bien y fielmente con su 
original al Que me remito, y para que conste y surta 
los oponullQs efectos expido el presente testimonio al 
objeto de notificación en forma a don Antonio Parera 
Casas. Arcnys de ·Mar. 7 de junio de' 1991.-Lá 
Secretaria judicial, Teresa Rodríguez ValJs.-8.749-E. 

* 
Doña Teresa Rodríguez Valls, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción numero 5 de 
Arcnys de Mar (Barcelona), 

Doy fe; Oue en los presentes autos de jocio d~ faltas 
número .lD89f!989. seguidos en esta Secretalla de 
mi cugo por daños dolosos, se ha cii(líl.i.i., :;entel'l lit. 
que, !¡:,r:llm~nt( copiada, dice' 

«Se:lI'O'r,cia._En la localidad de Arenys dt.' Mar, ;'1 

29 de noviembre de 1990. El señor don Joaquín 
Al\'arez Lu~dctc, Juez titular del JUi:gado de Pnmera 
Imtaocia e Instrucción 'numero 5 de la misma. ha 
vislO el eXPediente de juicio de fa.ltas seguidos en este 
JULgado. bajo el número 3.089/1989, sobre da.ños 
dolosos, en \,jrtud de atestado de la Guardia Civil, 
:lparecier:do como implicados don Francis-:o Ma!1c>
nado Culx:ro, doña María Jase Villanueva PJn )' la 
Compailla «hlpuma». 
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Fallo:' que debo absolver y absuelvo a don Fran
cisco Maldonado CUbero de los hechos enjuiciados, 
declarando de oficio las costas. 

Contra es18 sentencia cabe recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas. . 

Así, por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado: 
Joaqufn Alvarez Landete.-Rubricado. 

Publicación: Leida y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez, que la suscribe en el día 
de la fecha, y hallándose celebrando. audiencia pública 

'por ante mi, doy fe.-Firmado:. Teresa Rodríguez 
Valls.» 

Lo premserto concuerda bien y fielmente con su 
original, al que me remito, y para que conste y suna 
los oponunos efectos, expido el presente testim'onio, 
al objeto de notificación en forma a la Compañia 
<eFilpuma», a 12 de julio de 1991.-La Secretaria 
judicial, Teresa Rodríguez Valls. ... 9.S78-E. 

Doña Teresa RodTÍ!uez Valls, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), 

Doy fe: Que,en los presentes autos dejucio de faltas 
numero 75/1991, seguidos en esta Secretaria de mi 
cargo por lesiones en agresión, se ha dictado senttn
cia, Que, littralmente, dice: 

«SentenCÍ8.-En la localidad de Arenys de Mar, a 31 
de mayo de 1991. El señor' don Joaquín Alvarez 
Landete, Juez titular del Juzgado de Primera Instan
cía e Instrucción numero 5 de la misma, ha visto el 
expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo el numero 75/1991, sobre lesio.nes en agresión, 
en virtud de pane médico, apareciendo como impli· 
cados don Juan José Arias Cantrina y don Jesús 
V ázq uez Salgado. 

Fallo: Que debo absover y absuelvo a don Jesus 
VázquelS Salpdo de los hechos enjuiciados, decla
rando de oficio las costas. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas. 

Así, por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado: 
Joaquin Alvarez Landete.-Rubricado. 

Publicación: Leída "Y publicada ha sido la, anterior 
sentencia por el señor Juez:, que la suscribe en el día 
de la fecha, y hal14ndose celebrando audiencia pública 
por ante mí, doy fe.-Firmado: Teresa Rodríguez 
Vall$.» 

1..0 preinseno eoncueroa bien y fielmente, con IU 
original, al que me remito, y para que conste y surta 
los oportunos efectos,' expido el presente testimonio, 
al objeto de notificación en forma, a don Juan José 
Arias Cotrina y a don Jesti.s VlilQucz S4lgado, a J S de 
julio de 1991.-t.a Secretaria judicial, Teresa Rodr'-
guez Valls.""":9.877~.. . ., 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Inmaculada Laviña Queral, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de los de 
Barcelona. 

Hago saber. Que segun lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi· 
miento ju.dicial suma'rio del artículo ni de la Ley 
Hipotocaria, numero 344/1990-4.8 , promovidos por 
Caj.l dr.; Ahorro;; cl>! Ca;a1 .. r.Á, GU~ gc.u del btilt!icio 
de pobreza. contra la finC<i hipotecada por don 
NarciSO Ramio Buu;eda, don Hafael Ram;o Juanola ) 
do:'!a Mootserrat Buixeda Pujolru, en redamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca ep'publica subasta, por término de veinte dias, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía 
La)ctana, 10, planta 8.a, teniendo lugar la primera 
!tubasta el 3 de diciembre, a las once treinta horas: la 
segunda subasta (si resultam desierta la primera), el 8 
de enero, !l. las onr.e treinta horas, y )"1 lrrcera ~lIbe.!'Otl, 
(si resultara desierta 13. segunda), el 11 de febrero, a las 
once treinta horas, bajo ¡as siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya ilido tasada la finca 
en la escritura (fe debitorio; 'en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado.o en el esublecimiento 
público destinado al efecto una cantidad.en metálico 
igual, Por lo menos., al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera ,subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisit0' no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
des a su.s dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como pane del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan .cubierto· el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación. pueda,aprobane el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y'la certificación del Registro de 
la Propiedad '8' que se refiere la reg1a' cuarta del 
articúlo ni de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposiCión de 
los intervinientes. . 

Quinta.-Se entendCJá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del aetor'COntinuartn subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta,-Mediante el presente se' notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seftalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca hipoteCada 

Heredad llamada «Manso Fuste», compuesta de 
una casa seftalada con el número '34 de bajos y dos 
pisos y sus servicios y de una pieza de tierra campa, 
sita en San Martin de Uemana. Tiene una superficje, 
en conjunJo. de unas dos beSanas y media. o sea, 54 
áreas 68 centiáreas. . 

Linda: Este, Antonio Marti y finca del señor 
Encesa. mediante: camino a San Estéban; sur, Miguel 
Vilagrán; oeste, Francisco PratsevaU, y norte, Barto
lome Da. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad n'umero 4 de 

Gerona, tomo 2.52S, librO 19, del Ayuntamitnto de 
San.Martin de Uemana, folio 8, inscripción.7.8 • finca 
41·N. " " 

Tipo: 22.~,OOO de peseta$.. 

Dado en' 'Barcelona a 22 'de julio de 199I.-La 
Secretari8:-' Inmaculada Lavifta Queral.-6.79t-A. 

* 
Don FranciSro Javier Pereda Gámel., Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Barcelona, 

Hag() saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumano del aniculo DI de la Ley Hipoteca
na. ~guidos ante este Juzgado con el numefO 
:.!'J9/IYYl, promo\'ido~ por «Banco Hispano Amen· 
cano. Saciedad Anónima», y representado por el 
Procurador don lidefonso Lago Pérez. contra la finca 
esprcialmenlC hipotecada por doña Angustias 
Romero Nieto y don José Acasado Guijarro. he 
acordado por resolución dictada en el dia qe la fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que.a 
continuación se describirá; cuyo acto tendrá lugar en 
h 5ala "'!ldit"!'l6~ ,,~ este Juzgado, sit(\ en Via. 
Layetana, numero 10, quinto, .el próximD dia 7 de 
noviembre de i991, a las doce boras de su maflana, 
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en primera subasta; de no haber postores, se señala 
una segunda subasta para el próximo día 3 de 
diciembre de 1991, a las doce boras de su mañana. y 
de no ex:itir tampoco postores en la secunda, se seflaia 
una tercera subasta. que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzpdo el próximo dia 8 de enero 
de I 992, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la 
primera subasta el de valoración pactado., para .la 
segunda el 7S por 100 de la anterior y la ten;era saldra 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán poSluras que no cubran 
el tipo rljado para cada una de tu subastas. excepto 
para la tercera.. que será libre. • 

Tercero.-Para tomar pane en tu subastas deberán 
los Ucitadores consianar previamente en la Mesa del 
Juzaado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad ¡paI. por lo menos, al 20' por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la seaunda trBt4ndose de la ten:::era. . 

Cuarto.-Hasta la celebración de la reipectiva 
subasta podrin hacerse postunlS por escrito en plieao 
~o. deposit4ndose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aqu61. ,el importc -de la consi¡naci6n a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá baeerse en _ cali4ad de 
cederlo a ten::eros. 

Sexto.-Lós autos y la cerüfu:ac:ión rer,istral de 
car¡u ,y \iltima, inscripción viamle, estarfll de manir 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las car¡as o gravémenes antcriore;s y los 
preferentes, si los hubiere. al A'édito del aCtor eonu
nuarán subsistentes, entendi6ndose que el rematante 
los acepta y qUeda Sllbropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

La finca objeto de subasta' fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 11.352.000 
_taL 

Caso de que la diliaencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa. sirva este edicto de notifi
cación a :dicba parte del señalamiento de la subasta. 

La finc8 objeto de subasta es la si¡uiente: 

Finca departame1tto ,número 7. Piso tercero, puerta 
primera, de la asa sita en Hospitalet. con frente a la 
calle Poeta Uombai1, número 6, destinado a 
vivienda~ consta de recibidor, pasillo, tres dormito
rios, comedor-estar, bado. cocina y lavadero; cOn UDa 
superficie de 57 metro. 25 dcctmetros cuadrados. y 
linda: por el frente, considerado como la entrada del 
piso, rellano y caja de la escalera y patio de luces; por 
la derecha, entrando~ patio de Iu<:cs y resto de la 
mayor finca de que se se¡rc¡ó el solar que ocupa; por 
la izquierda, dicho resto de finca matriz. y por el 
fondo, espalda, con calle Poeta Uombart. Cuota 
enteros, 50 centésimas por loo. 

Inscrita al tomo 1.110, libro 129 de Hospitalet. folio 
57, finca número 13.426 del Reaistro de la Propiedad 
número 6 de Hospitalet de Uobregat. 

Dado en Barcelona a 2S de julio de 199I.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pereda Gámez.-El 
Secmario.-1,934-D. 

CASTEllON DE LA PLANA 

Edictos 

Doiia Maria Gracia Martina Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Castellón de la Plana, 

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas numero 
2.231/1988, seguido contra Alfredo de Santos y Juan 
Cuenca. por denuncia de Julián 'Picazo del ,Toro, 
sobre maJas tratos, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dice asa; En Castellón de la 
Plana, a tttinta y uno de mayo de mil novecientos 
noventa y uno, el seftor Juez de Instrucción número 
6 de esta capital, habiendo visto y oído las presentes 
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diligencias -de juicio verbal de faltas, fallo: Que debo 
absolver y absuelvo libremente a Alfredo de Santos 
Swi.rez y Juan Cuenca Baños de toda responsabilidad 
criminal y civil por los hechos objeto de las presentes 
actuaciones penales. declarando de oficio las costas 
procesales que en su caso se hubiesen causado en el 
presente juicio de faltas: 

Notifiquese esta sente'ncia a las partes y al Ministe
rio Fiscal, significándoles que contra la misma cabe 
recurso de apelación en ambos efectos para ante la 
i1ustrisima Audiencia Provincial de Castellón de la 
Plana, a formalizar dentro del siguiente día a la fecha 
de la ultima notificación, ante este Juzgado de Ins
trucción o -donde quiera fuere practicada dicha dili
gencia, o bien en el acto y momento en que la misma 
se: practique. siendo suficiente la formula «apelo» o 
cualquiera otra de análop signit'icación. 

Así, por esta mi sentencia. que sera notificada a las 
pártes, lo pronuncio, mando y firmo.-Rubricados. 

Dicha-sentencia fue leída y publicada en el mismo 
dia de su fecha por el señor Juez que la suscribe. 
estando celebrando audiencia pública, doy 
Ce.-Rubricados . 

y para que sirva de notificación en' forma a José 
Alfredo de Santos Suárez, expido y firmo la presente 
cumpliendo lo mandado por el señor Juez de Instruc
ción número 6 de Castellón, a 10 de- junio de 
1991.-La Secretaria" María Gracia Mart{nez 
Blanoo.-9.5Q6.E. 

* 
Doña Maria GracÍl Martfnez Blanco, Secretaria ~I 
Ju~ de Primera InstanoÍl e Instrucción número 
6 de Castellón de la Plana, . 

Doy fe: Que: en ·los autos de juicio de divorcio, 
número 375/1990, quidos en es1C- Juzgado, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si¡uiente: 

• ~Sentcncia: En Castellón de la Plana a 1 de julio de 
1991.-Vistos por mi, Lorenzo Alvarcz de Toledo 
Quintana, Magistrado-Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número _ 6 de esta capital, los presentes 
autos de juicio de divorcio. número 375/1990, segui~ 
dos a instancias del Procurador sellar González, en 
nombre y representación de Apstina Escria Escrig, y 
como demandado. DiCJO Martinez Muñoz. 

Fallo: Que debo dcerctar y clecreto la disolución por 
divorcio del VÚ'lculo matrimonial existente entre 
ApstiDB Escria Escri& y Dieao Martínez Mudoz, con 
extinción del régimen económico de pnanciales exis
tente entre los mismos y revocación definitiva de los 
poderes y consentimientos que se hubieran otorpdo 

. rcciprocamente; adoptando para que en lo sucesivo se 
rijan por las mismas los arriba re5CI\adoS en sus 
relaciones con sus- hijos las siguientes mcd1das: 

Primera.-la atribución a Aaustina Escrig Escrig de 
la guarda y custodia de sus hüos menores de edad 
AndlÚ DiegO y Maria Agustina Martínez Escri¡. 
ejerciendo aquélla sobre éstos la patria potestad. cuya 
titularidad permanece compartic;la por ambos proge-
nitores. ~ 

SeauDda.-EI padre podñ ver.a sus hijos los fines de 
semana alternos, recogiéndolos > en el domicilio 
materno por 51 o por medio de tercera penana que sea 
ascendiente o hermano del mismo, o familiar de su 
esposa, no an~ de la. diez horas de la mañana del 
sábado y reintegnl;ndoles al mismo nunca más tarde 
de las veinte horas del domingo; tenién<l9les, asi
mismo. en su compañía la primera mitad de las 
vacaciones escolares de Semana Santa, Navidad y 
verano, sin que en ningún caso puedan los menores 
ser compelidos a comunicarse con su padre o a recibir 
visitas del mismo. como tampoco impedidos de 
tomar la iniCÜ,tiva en las comunicaciones telefónicas 
o por correo que quisieran hacer para col;ltactar con 
su padre. 

Tercera.-La atribución a Aaustina Escri& Escrig del 
uso de la vivienda familiar sita en Grupo San José 
Obrero, calle Pinto Murillo. 5, de Castelldn, para que 
la ocupe junto con sus- hijos. Pudiendo el esposo y 
padre retirar los enseres de su uso exclusivo que 
precise. bajo inventario judicial si cualquiera de las 
partes lo solicitare. 
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Cuarta.-La fijación de la contribución de Diego 
Maninez Muñoz a los alimentos de ~us hijos en la 
cantidad de 20.000 pesetas mensuales. que ingresará 
dentro de los cinco primeros días de cada mes en la 
cuenta corriente o depósito que designe a tal efecto 
Agustina Escrig Eseria; duplicándose dicha cantidad 

· en los meses de julio y diciembre y en cualesquiera 
otros en que el obligado perciba las gratificaciones 
extraordinarias legalmente previstas, conforme a su 
estatuto profesional. Convenio laboral colettivo o 
contrato de trabajo; cantidad que se revisará anual
mente conforme al índice de precios al consumo que 
anualmente se fije por el Instituto Nacional de 
Estadistica u Organismo que en el futuro le sustituya. 

Asimismo debo declarar· y declaro no haber lugar a 
fijar pensión compensatoria alguna a faver de Agus
\Ína Eserig Eserig. Sin expreso pronunciamiento,sobre 
costas procesales. 

Notifiqucse esta sentencia a los solicitantes. signifi. 
candales que contra la misma cabe recurso de apela· 
ción en ambos efectos para ante la excelentísima 
Audiencia Provincial de Castellón de la Plana a 
formalizar ante este Juzgado de Primera Instancia 
dentro de los cinco días hábiles sisuientes a la fecha 
de la última notificación. Y firme que sea, comuní~ 
quesc de oficio al Re¡istro Civil de Castellón, man
dando se remita a este Juzpdo para su unión a los 
presentes autos el actn en que conste haberse causado 
la correspondiente anotación al margen de la inscrip
ción de matrimonio. Asi, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.» 

y para que sirva de notificación en forma al 
demandado Diego Martinez Munoz. expido el pre
sente en Castellón a 8 de julio de 1991.-La Secretaria, 
Maria Gracia Martínez BlancO.-9.932·E. 

CORDOBA 

Edicto! _ . 

En la ciudad de Córdoba, a 5 de diciembre de 1990. 
El ilustrísimo señor don José Alfredo Caballero Oea, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de la 
misma y su' partido, ha visto· y ex.aminado los 
presentes autos de separación causal número 
000'86/1990, seguidos a instancia de dona María José 
Romero Robles, con dOCiJmento nacional de identi~ 
dad 30.486.253, domiciliada en plaza Poeta Ibn
Zaydun, número 2 (Córdoba). mayor de edad, repre
sentada por el Procurador don Alberto Cobos Ruiz de 
Adana, bajo la dirección del Letrado don José ?\--laría 
Murie1 de Andrés, contra su esposo. don José Luis 
Femández Alvarez, COQ documento nacional de iden
tidad 1O.0~2.870, domiciliado en Ingeniero de Paz 
Pedraza, número. 51 (Arrecife de Lanzarote), mayor 
de edad. que por su rebeldia ha estado representado 
por los Estrados del Juzgado. En cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

«Palla: Que estimando la demanda fannulada por 
el Procurador de los Tribunales don Alberto Cabos 
Ruiz de Adana,. en nombre y representación de doña 

· Maria José Romero Robles, frente a su cónyuge, don 
José Luis Fem!ndez Alvarez, en rebeldía, debo decre~ 
tar y decreto la seperación personal de ambos cónyu
ges, declarando disuelto el régimen económico matri
monial, cuya liquidación, si procede. se efectuará en 
ejecución de-sentencia. 

Se atribuye a la dposa e hija el uso del domicilio 
conyugal, calle Ibn-Zaydun, 2, 6.°, C, de Córdoba. 

La hija menor del matrimonio. Estela Femández 
Romero, quedará bajo la guarda y custodia de la 
esposa y madre. 

El esposo y padre contribuirá al sostenimiento de 
las cargas matrimoniales con 50.000 pesetas mensua
les, que entregará a su esposa. 

Incrementándose la suma señalada como contribu~ 
ción al levantamiento de las cargas familiares. en su 
caso, conforme al IPC, fijado oficialmente. debién~ 

· dosc' hacer entrega de la citada suma por el obligado 
a su pago dentro de los cinco primeros dias de cada 
mes, ingresándose la misma en la cartilla de ahorros 
o cuenta corriente designada al efecto por el cónyuge 
que ha de percibir dicha contribución. Todo dIo sin 
expresa condena en costas. 
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y una vez firme esta sentencia, comuníquese de' I 
oficio. aJos efectos leples correspondientes. al Regis
tro Civil donde se encuentra inscrito el matrimonio 
de los litigantes. 
, Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la fonna prevenida por la Ley. si la parte actara no 
sOlicitase la' notificación personal en el término de 
cinco días. 

En la notificación de esta sentencia, se cumplirá lo 
prevenido en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Así por esta sentencia lo mando y firmo.. 

Dado en Córdoba a 5 de diciembre de t990.-El 
Magistrndo-Juez, José Alfredo Caballero Gea-9.059-E. 

* 
Don Antonio Oniz Muñoz, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia numero 3 de los de Córdoba 
(Fami1ia), 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
número 332/1991, se ha dictado la siguiente senten
cia: 

«En la ciudad de Córdoba a 26 de junio de 1991. El 
ilustrísimo señor don José Alfredo Caballero Oca, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
los de esta capital y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos de divorcio causal numero 
332/1991, sea;uidos a instancia de doña Ana Maria 
Oaverías Carbonell, con documento nacional de 
identidad/código de identificación fiscal 39.092.233, 
domiciliada en avenida Gran Vía Parque, numero 43 
(Córdoba)" mayor de edad, representada por la Procu
radora doña Femanda Peralbo Alvarez de los Corra
les, bajo la dirección del Letrado daD Enrique Garrido 
Poole, contra su esposo, don Santiago Jordán Mena, 
con documento nacional de identidad/código de iden
tificación fiscal no consta, domiciliado en no consta, 
mayor de edad, que por su rebeldía ha estado 
representado por los Estrados del Juzgado. 

Fallo: Que estimanoo la demanda formulada por la 
Procuradora de los Tribunales doña Femanda 
Peralbo Alvarez de los Corrales, en nombre y repte
sentación de doña Ana Maria Oaveriu CarboDelL 
frente a su cónyu¡e, don Santia¡o Jordán Mena,. en 
rebeldia, debo decretar y decreto el divorcio de ambos 
cónyuges, declarando disuelto, si ya no lo estuviere, el 
régimen económico matrimonial. cuya liquidación. ~ 
procede. se efectuará en ,ejecUción de ·senlencia. 

Las otras medidas subsi¡uientes al divorcio a que 
pudiera haber lupr, se acordarán, en su caso. en 
ejecución de sentencia. 

Todo ello sin expresa condena en·costas. 
y una vez firme esta sentencia, comuníquese de 

oficio, y 'a los efectos legales correspondleotes, al 
Registro Civil donde obre bi inscripción de matrimo
nio de los ahora divorciados. . 

Notifiquest esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley. si la parte aclora no 
solicitase la notificación personal en el tmnino de 
cinco días. 

En la notificación de esta séntencia a,ambas partes 
se les ¡nstmm en los propios términos pievenidOl por 
el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielmente 
y a la letra con su originel a que me remito y en 
cumplimiento de lo acordado expido y firmo la 
presente en Córdoba a 26 de junio de 199r.-El 
Secretario.-9.366-E. 

* 
Don Francisco Salto Villén, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Instrucción numero 8 de Córdoba, • 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen
cias pre,·ias numero 181/1991, por hurto, siendo 
denunciante don Amando Iglesias Senorán y denun
ciada Francisca Miranda CalTasco. no teniendo domi
cilio fijo el denunciante; en cuyas diligencias se ha 
dictado el presente auto: 

«En Córdoba a 19 de julio de 1991. 
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Antecedentes de hecho 

Unico.-Incoadas las presentes diligencias en virtud 
de denuncia de Ama,,-do Iglesias Sei\Onln, habiéndose 
practicado las diligencias que se ban estimado necesa
rias y pertinentes. 

Fundamentos de derecho 

Unico.-De las diliencias practicadas aparece que el 
hecho reviste caracteres de delito de hurto, sin que 
haya motivos suficientes para acusar a persona alluna 
como autor, cómplice o encubridor, siendo proce
dente la aplicación del artículo 789, apanado S.o, rc¡Ja 
l.:I, en remeon con el artículo 641, nUmero 1.0. de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Vistos los preceptos citados y demás de general 
aplicación. 

Parte. dilpD$itiva 

Se declaran terminadas estas diligencias y decretar 
el sobreseimiento provisional de las mismas. 

Póngase este auto en conocimiento del Ministerio 
Fiscal y demás partes, si las hubiere, y fmne esta 
resolución cumplase lo ordenado, quedando nota 
suficiente en los libros correspondientes; y notifiquese 
este auto a1 perjudicado por medio del «Boletín 
Oficial del Estado». 

Esta resolución no es firme y contra ella cabe 
recurso de apelación ante la Audiencia ProvinciaJ de 
Córdoba. 

Así lo acuerda, manda y ftrma don Francisco Salto 
Villén, Magistrado-Juez de Instrucción numero ·1 
de Córdoba, doy fe.-EI Magistrado, Francisco Salto 
Villén.-Rubricado.-Carmen Serrano Bravo. 
Rubricado.». 

y para que sirva de notificacon aJ denunciante 
perjudicado, Amando Iglesias. Señorán, expida el 
presente en Córdoba a 19 de julio de 1991.-El 
Magistra~Juez.-E1 Secretario.-lO.OI3-E. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

CftluJa de emplaZllmienro 

En este Juzpdo se tramitan autos civiles número 
266/1991, sobre divorcio, a instancia del Procurador 
señor Femández Rache, en nombre y representación 
de don José Luis SlIArez la O, mayor de edad, casado, 
pensionista, con domicilio en esta ciudad, calle Espe
lete, número 8, sobre divorcio de su esposa •. doda 
Comelia Petronila de KODiDJ. mayor de edad, casada, 
de nacionalidad holandesa, cuyo último domicilio fue 

. en esta ciudad. en calle Espelete, número 8,.y ~ual
mente en iJnorado paradero; en cuyos autos se acordó 
d emplazamiento de la referida demandada, para que en 
d término de veinte dfas se persooue en fonna en los 
autos y contescase la demanda, brUo aperc1~ 
tos legales de ser declarada en rebeldia, y dado su 
ianorado paradero, se acordó se efectuase mediante 
cédula que se publicaria ~n el «801etin Oficial del 
Estado». 

y para que sirva de Cédula de emplat:amiento en 
forma a la demandacla doña Camelia Petrooila de 
Konin¡, para que en término de ,veinte días compa
rezca en forma en los autos y conteste la demanda, 
extiendo y firmo el presente en El Puerto de Santa 
Marta a 26 de julio de 1991.-El Oficial habili
tado.-1O.215-E. 

GETAFE 

Cédula de notificación 

En vinud de lo acordado en el juicio de faltas 
numero 1 4Q.A/I 990, seguido por hurlo. contra el 
denunciado don Francisco Javier Fernández Andrtu, 
ultimamente domiciliado en Ciudad de los Angeles, 
24, de Madrid, se le hace saber al referido denunciado 
que se ha dictado en fecha 10 de abril de 1991 la 
sentencia. cuyo fallo es del tenor siguiente: 

«Que debo condenar y condeno a don Francisco 
Javier Fernández Andréu como autor de una falta de 
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hurto a la pena de diez días de arresto menor y-al pago 
de las costas.» 

y para que sirva de notificación al denunciado,don 
Francisco Javier Fernández Andréu, haciendosele 
saber que no es firme y que cabe contra ella recurso 
de apelación, que podrá interponerse ante este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Getafe en el plazo de veinticuatro horas, a Partir de 
la publicación, y firmo el presente en Getafe a 18 de 
julio de 1991.-EI Secretario.-9.961-E. 

GUON 

EdictQ 

Don Juan ¡gnaeio Silnchez Andrade y Carral, Secreta
rio del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón. 

Doy fe: Que en el jUicio de faltas número 
2.873/1989, sobre danos, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicm así: 

«En Gijón a 7 de junio de 1991. Vistos Por la 
ilustrlsiRla senara dona Maria Luisa Llaneza Garcia, 
Juez titular del Juzgado de Instrucción número 4 de 
Gijón, los autos de juicio de faltas número 
2.873/1989, sobre daños, en los que fue parte·el 
Ministerio Fiscal, como denunciantes: Honorino 
Blanco GarCÍa y Jase Manuel Pérez Salgado, como 
denunciados: Manuela Jimenez Ponga y Manuel 
López Valencia, 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
Manuela ljftleDeZ Ponga y Manuel López Valencia de 
la falta enjuiciad8, declarando de oficio las costas del 
juicio. ' 

Así, por esta mi sentencia, lo pronundo, mando y 
firmo.» 

y para que conste su publicación en el eBoIetin 
Oficial del Est,ad(m, y sirva de notificación en forma al 
denunciante, en ¡porado paradero, José Manuel 
Pérez Salgado. expido el presente en Gijón a 7 de 
junio de 199I.-EI Secretario, Juan Ignacio Sáncbez 
Andrade y Caml.-9.167-E. 

GRANOllERS 

Edicto 

Don Carlos de Alfono Pinaza, Juez del Juqado de 
Primera Instancia número 3 de Granollers, 

Haso saber: Que en este JÜza,ado, al núme
ro 163/1989 de registro, se·sigue proeedímientojudi
da1 sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de doS&! Auferil, Sociedad Anónima», 
representada por don Ramón Davi Navarro. contra 
«Centro de Alimentación, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipoteCario, en cuyas actuacif> 
nes se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por tmnino de veinte dias,.por el tipo pactado ,en la 
escritura, las fincas especialmente hipotecadas Que.te 
diran: .. 

El acto de subasta .tendrá lupr en la Sala de 
Audiencia de' este Juzgado, sito en avenida del Par
que, 7, tercera planta, el próximo dút 16 de octúbre 
de 1991 y hora de las on<:e de su mallana, bajo las 
siguientes cond,ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valol1lción dada 
en la escritul1l de hipoteca ya expresada, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Jicitadres previamente una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la qunda, que se acreditará 
mediante la presentación del oportuno resguardo -en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! estan 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda-
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rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon_ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e:ttinción 
el precio del remate y que serán a cargo del adjudica_ 
tario las cancelaciones e inscripciones posteriores a la 
adjudicación. 

Sexta.-Y en prevención para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta para el día I S de noviembre 
de 1991, a las once horas de su mañana. con las 
mismas condiciones indicadas para la primera, pero 
con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la 
anterior. y asimismo en prevención, se acuerda seña
lar tercera y ultima. sin sujeción a tipo, para el dia 16, 
de diciembre de 1991, a las once horas de su mañana, 
con las mismas condiciones expresada$. . 

Las fincas objeto de subasta son las sigüicntes: 

l. Parcela I-S9-N, de superficie 990 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vendrell al tomo 1.379. libro 276 de CaJafell. folio 1, 
finca número 20.762, inscripción primera:. 

2. Paiccla I~N, de superficie 614' metros 2S 
decímetros cUadrados. InsCrita en el Registro de la 
Propiedad de Vendrell aUomo 1.379. libro 276 de 
Cala~II, folio 4, finca nunu;ro 20.764,. inscripción 
primera. 

3. Part:ela ¡'¡6-N, de suptrflCie 71S metros cua
drados; Inscrita -en el Registro de la Propiedad de 
Vendrell al tomo 1.379, libro 276 de CalafeU, folio 7, 
finca nllmero 20.766; inscripción primera . 

4; ·Parcela A-2·7.-N .. -de superficie 67S-metros. Cua .. 
drados. Inscrita en el Re¡istro· de la Propiedad de 
Vendrell al tomo 1.379, libro 276 de Calafell, folio lO, 
finca número 20;768, inscripción primera: 

5. Parcela A-81 .. N, de superficie 812 metros cua. 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vendrell al :tomo 1.379, libro 276 de Calafell, folio 13, 
finca numerp 20.770, inscripción primera. 

El tipo señalado en la escritura para todas yo cada 
una de las fincas es el dc.3.000.000 de pesetas. 

Dado en Granollers a 24 de julio de 199L-EI 
Magistrado--Juez, Carlos de Alfono Pinazo.-El Secre
tario.-6.1 30-C. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

. ¡ Edictos 

Don Manuel Jesüs Ramos Jirnénez. Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 6 de los de Jerez de 
la Frontera, 

Doy fe y testimonio: Que en los autos de juicio de 
faltas 198{1991 ha recaído sentencia Que, copiada 
literalrncnte;·es como sigue: ' 

«Fallo: Que, debo condenar y condenó· a Anthony 
Dugan; como autor responsable de una falta de 
hurto, a la pena de tres dias de arresto menor, 
sirviéndole para su cumplimiento el tiempo Que ha 
estado privado de libertad por esta causa; a Que 
indemnice a José Gallardo Sánchez en 19.746 pesetas, 
y'al pago de las costas procesales. Pronúnciese eSta 
sentencia en audiencia publica y notifiquese a las 
partes. con indicación de que contra la misma puede 
interponerse, recurso de apelación en' el 'plazO' de 
veinticuatro horas ante este Juzgado. Así, por esa mi 
sentencia, definitivamente juzgado en primera instan .. 
cia; lo ~ronuncio~ mando y fmno. Firma ilegible.» 

y para Que sirva de notificación a' condenado 
AnthoD)I Duggan, ·que se halla en ignorado ¡;aradero, 
se expide el presente en Jerez de la Frontera 'a 14 de 
jun~o de 1991.-Doy te, el Secrttario judicial:-9~129--E. 

* 
Habiéndose acordado por 'resolución de eSta fecha, 

dictada en las· diligencias previas segtlidas ante el 
Juzgado de Instrucción número S, bajo el numero 
973/1990-S, por estafa, la busca y captura del denun· 
ciado Rafael Rubio Díaz, natural de Málaga, nacido 
el dia 28 de diciembre de 1935, hijo de Lázaro y de 
Patrocinio, de estado casado. con documento nacio
nal de idcnti¡jad numero 24.635.619,"por medio del 
pre5Cnte se le requiere para Que comparezca ante 
dicho Juzgado. dentro del término de diez días, con el 
fin de constituirse en prisión y responder de los cargos 
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quc le resulten. apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

y para que sirva de requerimiento al denunciado. 
cltpido y firmo la presente en Jerez de la Frontera a 
19 de junio de 1991.-l.a Seeretaria judicial.-9. I 28-E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistracio.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerQ 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Por el presente se hace pUblico: Que por providen~ 
cia de esta fecha, dictada en el expediente numero 
991/ de 1991. se ha tenido por solicitada la declara .. 
ción del estado de suspensión de pagos de la Entidad 
«Conforcasa, Sociedad Limitada», y de los empresa .. 
rios individuales, los cónyu¡es don José Antonio 
Matias Sosa y doña Maria Udia $uárez Mac,"-s, todos 
vecinos de esta ciudad, con domicilio en la calle 
Jordán, 41, representados por el Procurador don 
Anael Colina Gómez; habiéno~ desipado Interven
tores judiciales la Entidad acreedora Qlja Insular de 
Ahorros de Canarias y los Auditores de Cuentas don 
Osear Gutiérrez Ojeda y don Juan José Cabrera 
Pérez. . . 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de junio 
de 19,91.-El Ma¡istracio-Juez, Carlos Fuentes Rodrí .. 
gucz.,..El Soecretario.--:3.914-3 •. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Manuel Fernández López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InStancia número 30 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado, al número 
2.S38/1990-E, y a instancia de dona Concepción Rey 
Gil. se siguen autos sobre declaración de fallecimiento 
de don José Rey Sevilla, nacido en Madrid el día 5 de 

, diciembre de 1902, bijo de Anto.nio y de Teresa, cuyo 
último domicilio conocido fue en Madrid, calle 
Peduelas, numero 33, quien el 26 de aaosto de 1936 
salió de esta capital formando· parte del V Batallón de 
«La Pasionaria», teniéndose noticias de Que fue 
muerto en enfrentamiento armado en Navalmoral de 
la Mata (Cáceres) el 28 de agosto de 1936. 

En cuyos a,utas, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo. 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil, 
he acordado la publicación del· presente edicto, 
haciendo constar la existencia 'de este procedimiento 
a Quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 26 de noviembré de 1990.-EI 
Magistrado-Iuez, Juan Manuel Fernández. López.-La 
SeCretaria.-9.8Q4.E. y 2.- 14-8--1991 

* 
La Secretaria del Juzgado de. Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente nUmero 850/1991 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión de pago5'de·«Bank ofCredit 
and Commercc, S. A. E.»~ con. domicilio. en esta 
ciudad, Serrano. número 11, habiEndose designado. 
para el cargo de Interventores Judiciales a don 
Ernesto Sánchez González, don Emilio GQlomina 
García y a la acreedora «Banco Central. Sociedad 
Anónima». 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en sU'"artículo 9, libro el presente en Madrid a ti de 
julio de 199I.-La Secretaria.-6.129..c. . 

* 
El ilustrísimo senor Magistrado·Juez del Juzgado de 

Priméra Instancia numero 7 de Madrid. 

Hago saber: Que en este luzgado se siguen autos de 
1.0.0 .• menor cuantía. bajo el número 1.007/1988 
My, a instancia de don Luis Lata Hurtado contra 
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doña María del Pino Cabrera 'Palmes. doña Carmen' 
Botella Cabrera e ignorados herederos de· don Camiló 
Botella Melián y doña Concepción Botella Melián, 
sobre otorgamiento efe escritura pública: en cuyos 
autos se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Propuesta de providencia.-Secretaria señora Sáez 
Benito Jiménez.-En Madrid. a 12 de julio de 1991. 
Notifiquese la sentencia dictada en autos a la deman
dada declarada en rebeldía ignorados herederos de 
don Camilo Botella Melián y doña Concepción JesLis 
Botella Melián mediante inserción de edicto que 
contenga su' parte dispositiva en el "Boletín OfiCial 
del Estado" y en los Estrados del Juzgado.-Así lo 
pro.pongo a su señoría y firmo, doy fe.-Confonne.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.» . 

Sentencia número 3&6. En Madrid a 20 de octubre 
de 1990.-La ilustrisima señora doña Maria Amparo 
Carnazón Linaccro, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de, los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de' J.O.O. menor 
cuantla seguidos entre partes; de una. como deman
dante, don Luis Lara Hurtado, representado por el 
Procurador don Federico Pinilla Peco, y asistido del 
Letrado don, Ovidio Martinez Garcfa, y de otra, como 
demandados., don Camilo y doña Concepción Botella 
Mc~ y contradoda Maria del Pino Cabrera Palmes 
y doña Cannen Botella Cabrera, sin representación ni 
defensa por no haber comparecido ·en autos, siendo 
declarados en rebeldía, sobre otorp.miento de escri-
tura pública: ..: _. " 

«Fallo: Que estimando la demanda ,interpuesta por 
don José Luis Lata Hurtado contra. Jos herederos·de 
don Camilo y doña Concepción Botella ·Melián y 
contra doda Maria del Pino Cabrera Palmes y doña 
Cannen Botella Cabrera,.debo condenar y condeno a 
los demandados a otor¡ar escritura pública de_com_ 
praventa en favor del actor, 'del!.iso Quinto exterior 
derecha de la casa número 6 la calle Doce de 
Octubre, de esta capital, adquirida mediante docu
mento privado de fecha 12 de marzo de 1978, finca 
registral ft'úmero 8.246, inseríta en el libro 359 de la 
sección primera. folio 120 del Registro de la Propie
dad numero 23 de Madrid, previa realización de 
todos los actos jurídicos precisos para que tal otorga. 
miento se realice libre de cargas ,y gravámenes, 
estableciéndose que el. precio a ,abonar por el actor 
don Luis Lara Hurtado. 425.000 pesetas. sea compen
sada y deducida la suma de 46.886 pesetas que abonó 
para cancelar el préstamo hipotecario Que gravaba el 
piso objeto de compraventa, y en cuya amortiza.ción 
no se habia subrogado., sin hacer expresa imposición 
de costas.-Así por esta mi sentencia.... y siguen 
firmas.~ • 

y para Que el presente sirVa de. notificación en 
forma de la sentencia dictada a los posibles e ignora
dos herederos de don Camilo y doña Concepción 
Botella.,;Melián con la advertenqa que· contra ·la 
misma cabe interponer recurso de apelación en el 
ténnino de cinco días ante la ilustrísima Audiencia 
Provincial de Madrid; expido el presente edicto para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» en 
Madrid a 12 de julio de 1991.-El Magistrado
Juez..-La Secretaria.-3.921-J. 

* 
Don Antonio Serrano Amal; Magistrado..Juez del 
J~gado de Insirucción número 8· de Madrid, 

Hace saber. en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el numero 172/1990, a instancia de 
«Consorcio Regional de Transportes de Madrid», 
contra don Carlos Brionei Martín, sobre una falta de 
estafa. en la Que se ha acordado citar a don Carlos 
Briones Martín. que tenía su domicilio en plaza 
Rafael Gilbert, 27. Madrid, y en la actualidad se 
encuentra en ignoraj:lo paradero., para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 
plaza. de Castilla, número 1, el dia 11 de diciembre, a 
las nueve treinta horas, por haberse señalado dicha 
fecha para la celebración del acto del juicio, previ
itiéndole que deberá acudir provisto de los medios de 

1 
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prueba de que intente valerse. así como podrá hace!' 
uso de la facultad que le concede el articulo 8 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. 

Y para que sirva de citación en forma de don 
~Ios Briones Martín. expido el presente edicto. qlole 
se Insertará en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a I de 
agosto de 1991.-E) Magistrado-Juez, Antonio Serrano 
Arnal.-EI Secretario.-lO.338-E. 

* 
Don Carlos del Valle y Muñoz-Torrero, Magistrado

Juez de Instrucción número 14 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas numero 80/1991, contra don Juan Manuel 
Ramos Lara. habiendose dictado sentencia en fecha 
13 de marzo de 1991, cuyo fallo es del siguiente tenor 
literal: . 

«Que debo condenar y condeno al denunciado, don 
Juan Manuel Ramos Lara., como responsable en 
concepto de autor de una falta contra el orden 
público. a la multa de 20.000 pesetas, con arresto 
sustitutorio, en caso de insolvencia, de un día por 
cada 2.000 pesetas o fracción que dejare de satisfacer, 
y pago de costas.» 

Encontrándose actualmente en paradero descono-
cido don Juan Manuel Ramos 1.ara y para que tenga 
lugar la notificación legal de la sentencia, contra la 
cual podrá interponer recurso de apelación en e] plazo 
de veinticuatro horas. expido el presente que fumo en 
Madrid a I de agosto de 1991.-EI Ma¡istrado-Juez, 
Carlos del Valle y Muñoz-Torrero.-La Secreta... 
rio.-l0.363-E. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisi¡p.o leñar 
Ma¡istracio-Juez de Primera InS18ncia del Juzaado 
número 2 de MarbeUa y su partido, en los presentes 
autos de juicio ordinario de menor cuantía número 
200/1991, seauidos a instancias de daD ADara Larry 
Davidson, representado por el Procurador don Gui
llermo Leal Aragoncillo, contra don Stanley S. David· 
son, por medio del presente se emplaza al referido 
demandado para que, en el término de diez días, 
comparezca en autos, peI'5Onándose en Ieaal forma, 
con la prevención de que de no comparecer, será 
declarado en rebeldía y le parará el peJjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho .. 

y para que sirva de emplazamiento en forma al 
demandado don Stanley S. Davidson. extiendo 
y finno la presente en Marbella a 19 de abril 
de 1991.-EI Secretario.-3.931-3. 

MATARO 

Edicto 

El Secretario sustituto del Juzp.do de Primera Instan
cia número 7 de Mataró, 

Hace ~ber: Que en el expediente número 
270j1991·N se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha la suspensión de pagos de' 
«Flasch L1um, Sociedad Limitada», con domicilio en 
Masnou, y dedicada a venta y distribución de lámpa
ras y aparatos de iluminación, así como el alquiler, 
venta y distribución de pelicuJas de vídeo y, en 
general, la compraventa de material eléctrico y elec
trodomésticos, habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Miguel Ponsati Mora y 
don Ramón Farres Cortafreda y el acreedor Banco 
Bilbao Vizcaya, con un activo de 70.097.159 pesetas 
y un pasivo de 48.345.486 pesetas 

y para que sirva de publicidad a kls fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Mataró a 21 de 
jumo de 1991.-EI Secretario sustituto.-3.916-3. 
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OVlEDO 

Edictó. 

El Secretario del Juzgado de Primera In~tanC'.:a 
número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en el expediente número 
383/1991, se ha tenido por solicitada mediante provi
denCia de esta fecha la suspensión de pagos de «Auto 
Recambios Echevarrfa, Sociedad Anónima» con 
domicilio .en esta ciudad, Doctor Casal, númer'o 8, y 
dedicada a la explotación del negocio de compra y 
venta de motocicletas. automóviles, camiones, tracto
res, etc., y de toda clase de maquinaria industrial al 
por mayor o al detalle, asf como de sus accesorios, 
repuestos y recambios, pudiendo tener participacio
nes en otras Empresas o negocios dedicados a activi· 
dades similares, así como asumir su representación 
como comisionista mercantil o por cualquier otro 
título y, en general, realizar cualquier otra operación 
de lícito comercio relacionada directa o indirecta
mente con el objeto social. habiéndose designado para 
el cargo de Interventor judicial a la acreedora, «Fires
tone Hispania, Sociedad Anónimm., con un Activo de 
391.500.885 pesetas y un Pasivo de 165.669.180 
pesetaL 

Y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su anículo 9, libro el presente en Oviedo a 17 de 
julio de 1991.-::EI Secretario.-3.930-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Etbclo 

Don Antonio Terrasa Garcla, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su car¡o bajo 
el número 281/1991, se siguen autos, artículo Úl de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador sei'.lor 
Nicolau Rullán, en representación de «La Caixa», que 
JOZ8. del beneficio de justicia gmWla, contra don 
Arsenio Gómez Leal, en reclamación de 13.817.020 
pesetas; en cuyas actuaciones se ha-acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, la fiDCa 
si¡uientc: 

Finca registral número 2S.749. Numero 51 de 
orden. Vivienda única, del piso 7.° o ático, con 
fachada a la plaza Parfs y calle del Soldado Soberats 
Antolin, de esta ciudad; se accede a ella por el zaguán 
de los ~os radicado en la plaza, su escalera y dos 
ascensores, hoy señalado con el número 7' le es 
inherente el uso exclusivo de una tel'l'Ua de u~os 1S7 
metros 49 decimetros cuadrados, que se desarrolla a 
todo su frente; mide 10,8 metros cuadrados, más 
29,53 metros cuadrados de porche. Linda: Frente, coa 
vuelo y mediante terraza aneja; derecha, mediante su 
propia tenaza; fondo, con terraza, esca1era, vuelo de 
terraza; izquierda, su propia terraza. Inscripción: 
Registro de la Propitdad de Palma número 2, tomo 
2.228, libro 429 de Palma VI, folio 13, finca 2S.749. 

Tasada a efectos de subasta en 26.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la saJa de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
LO, el próximo día 21 de octubre, a las diez horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en el 
citado precepto, y, además, se hace constar Que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diéndose Que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extmción el precio del remate. Deberá 
consignarse en la Secretaria del Juzgado antes del 
inicio de la licitación el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar. parte en las mismas; en la tercera O 

~,~ 
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ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse el 
depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menOS: del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
_Para el supueslo de que resultare desierta la pri

mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de noviembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de diciembre, también a las diez boras. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de julio de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Antonio Terrasa Gar
cía.-El Secretario.-6.790-A. 

SAN ROQUE 

Edicto 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por e] ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme.
ro I de esta ciudad, que en los autos de jUicio 
ejecutivo número 110/1988, promovidos por- el Pro
curador don Hubeno Méndez Perca, en representa~ 
ción de «MAPFRE Finanza!», Entidad de financia
ción, contra don Jo~ Escabia Costa, en reclamación 
de la suma de 81.120 pesetas, se sacan a]H'imera y, en 
su caso, segunda y tercera públicas subastas, estas en 
prevención de que no hubiese postores para la 
primera y qunda., y por término de veinte días., e] 
bien inmueble al fInal relacionado, para cuya celebra
ción se ha sei\alado la hora de las trece de los dias 3 
de octubre. 7 de noviembre y 4 de diciembre¡ las 
cuales tendrán lugar en la Sala de' Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la primera la suma de 
12.000.000 de pesetas, con una rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. . 

Condiciones 
Primera-No se admiünln posturas que no cubran 

las dos terceras parteS del avalúo que corresponda a 
cada subasta. 

Seaunda.-Pata tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzsado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo de] valor de bien QUe sirva de tipo para 
las subastas., sin cuyo requisito DO serán admitidos, 
saJvo el ejecutante, que podrá tomar parte sin necesi
dad de consignación al¡una. 

Terc:era.-Desde e]anuneio de las presentes hasta $U 

celebración podrán hacerse posturas en pliego 
cen-ado, depositando en la Mesa del Juzsado una 
cantidad isual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para las subastas, 
abriéndose en el acto -del remate al publicarse las 
posturas. 'surtiéndose los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad' de 
ceder el remate a un t.ercero, con los requisitos 
establecidos en la Ley Rituaria Civil. 

Quinta.-Se carece de titulo de propiedad, Que ha 
sido sustituido por certificación expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad de San Roque, de la que 
aparece inscrita la finca a favor del demandado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulación. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor -si los hubiere
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta Y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, no destinándose 
a su extinción el precio del remate, y que éste podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana número 39 de la calle Saavedra 

Fajardo, de La Línea. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Roque, tomo 298, folio 117, finca 
numero 2.120, de La Línea, a nombre del deman
dado. 

San Roque, 26 de junio de 1991.-6.128·C. 
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SEVILLA 

Edictos 

Doña Francisca Torrecillas Martinez. Magistrada
Juez de Primera Instancia número 1 de Sevilla, 

Hago saber. Que por auto de fecha 17 de junio 
de 1991. dictado en procedimiento de jurisdicción 
voluntaria sobre extravío de· documento al por
tador, seguido ante este Juzgado con el numero 
535/1991 2·8, a instancia del Procurador don Mauri
cio Gordillo Cañas, en nombre y representación de 
doña Ikgoña Emparan Jáuregui, se ha estimado la 
denuncia presentada, acordándose la suspensión del 
pago de los siguientes títulos: 

a) Dos láminas de 50.000 pesetas, números 6.939 
y 6.940. 

b) Una lámina de 25.000 pesetaS. num~o 10.983. 
e) Una lámina de 5.000 pesetas, numero 24.914. 
d) Cuatro láminas de 1.000 pesetas, números 

86.058. 86.059. 86.060 y 86.061. 
e) Tres láminas de 100 pesetas. números 34.814, 

34.815 Y 34.816. 

Y por el presente, se llama al tenedor de los Utulos 
para que pueda comparecer ante este Juzpdo dentro 
de los ocho dfas ~ientcs a la publicación del 
presente, haciendo uso de su derecho. 

Dado en Sevilla a 17 de junio de 1991.-La Mqi,. 
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-EI Secre-. 

-- 18rio;-3.9-15-1:"' 

* 
Don José Manuel Cano Martín, Magistrado-JueZ del 

Juzgado de Primera Instancia número 16 de los de 
Sevilla, 

Hago saber. Que en este Juzaado de mi cargo ha 
correspondido demanda de jurisdicción voluntaria, 
de declaración de herederos abintestato, registrada al 
número 681/1991-Ca, presentada por el Procurador 
de los Tribunales don MauriCio Gordillo Callas, en 
nombre y representación de don Armando, doña 
Maria de los Dolores. don Manuel, don Carlos. don 
Francisco Javier y doi\a Maria Josefa de Soto 
Camino. quienes promueven expediente de declara
ción de herederos por el fallecimiento de don Basilio 
de Soto Cami.no, quien falleció en SeviDa, de donde 
era natural, el día 7 de abril de 1991, en estado de 
soltero, habiendo sido su último domicili.o en Sevilla, 
en avenida de Reina Mercedes, número 17_6.°, A, sin 
descendientes y sin haber otorpdo testamento. 

Que admitida a trámite la demanda, por proveído 
de hoy, y confonne a lo estipulado -en el articulo 984 
de la L.E.C., se ha acOTdado librar el presente edicto. 
que se publicará en los sitios de costumbre, a fin de 
que todas aquellas personas que se crean con igual o 
mejor derecho que los hermanos. del finado anterior
mente indicado, comparezcan en el Juzgado a recla
marlo, en et plazo de treinta días a partir del siprien:te 
a su publicación. 

y para que conste y se proceda a su inserción en el 
«Boletln Oficial del Estado. en el de la provincia, en 
el diario «ABC» y en los tablones de anuncios del 
excelentfsimo Ayuntamiento de. Sevilla y de este 
Juzgado, se finaa la presente en Sevilla al de julio de 
1991.-EI Magistrado-Juez, JQIé Manuel Cano Mar
tin.-La Secretaria.-3.910-3. 

SOLSONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Í1ustre señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Solsona (L1eida) 
en el expediente promovido por la Procuradora doña 
Maria del Carmen Sepulvcda Nieto, en representa
ción de 4<Envases o.ma, Sociedad Anónima», ded.i~ 
cada a la explotación de aserradeios de madera, 
fabricación de embaJajes y envases de todas clases y 
aplicaciones fabricados con cualquier tipo de género, 
su compra, venta, importación, exportación y su 
transporte. así como todo lo que directamente tenga 
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conexión con los objetos citados, sin limitación 
alBuna, domiciliado en la calle carretera de Manresa, 
sin mimero. de Solsona; por medio del presente edicto 
se hace publico que, por providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitada en forma 11\ declaración en 
estado de suspensión de pagos de la mencionada 
sociedad anónima, habiéndose acordado la interven
ción de todas sus operaciones. 

Dado en Solsona (Ueida) a 17 de julio de 1991.-EI 
Juez de Primera Instancia.-3.929-3. 

SUECA 

Edicto 

Doña María del Carmen Torregrosa Maieas, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de Sueca y su partido, 

Por el ~n[e ha¡o saber;, Que en el expediente 
seauK10en esteJUZllldo bajo el numero 323/1991, por 
providencia dictada en esta fecha se _ ha tCl'lido por 
solicitada la suspensión de: pqos de- la EaUdad 
mercantil dosé Anrubia, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Marqués. y domici
liada en Soltana (Valencia), p. k.. 242,5 de la carretera 
nacional 322.1iC Valenc:ia a Alicante, y CIF mlmero 
A-46ISOI08, y. dedicada a la actividad pnadera en 
todos sus aspectos, compra. cria o venta de todo tipo 
de animales destinados al consumo alimenticio: la 
·!!!!t!!t..1a y conseryación de sus resultJdos; en fii!orffi
coa, salas de despiece; la fabricacióD¡ envasado y 
venta de productos cárnicos al por mayor o al detalle; 
la fabricación y venta de piensos para el ganado, de 
cualquier composición o por cualquier procedimiento 
industrial, y todo cuanto en relación alo dicho pueda 
considerarse anáJOIo, complementario o accesorio; 
habimdose desipado para el car¡o de In1erventores 
judiciales a don Vicente Andttu Fajardo y don :Juan 
Antonio Fuster Matosas. y al «Banco Urquijo. Socie
dad Anónima», romo Interventor acreedor, con un 
activo dicha mercantil de 10.256.506.058 pesetas y un 
pasivo de 8.570.265.548 pesetas. Estando inscrita la 
referida Sociedad en el Rqistro Mercantil de la 
provincia de Valencia al tomo 993, general 621, de la 
Sec:ción 3.- del libro de Sociedades, folio 155, 
hoja 6.235. 

Lo que se hac:c público confonrie previenen los 
articules 4.° y 9.° de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Sueca a ti de julio de 1991.-La Juez, 
María del Carmen Torregrosa Maicas.-EI Secreta-
rio.-3.920-3. . 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Moreno HeDin. Masistrado-Juez del Juz~ 
¡ado de Primera Instanc:ia numero 4 de Tarragona 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juiCio del proc.edi_ 
miento especial sumario del articulo 131 de la ~ 
Hipotecaria, número 206/1991, que se sigue en este 
JUIpdo a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, y en su nombre y representación del 
Procurador don Juan Vida) Roeafort, contra don 
Emilio Sanjaume Resa y doña Luisa Serra Santama
ría, sobre reclamacióll' de un préstamo hi,potecario de 
8.418.425 pesetas, intereses y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez. 
sedalándose, asimismo. se¡unda y tercera convocato
ria para el caso de resultar, respectivamente, desiertas 
las anteriores, la finca que luego se dirá. La subasta se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia el día 19 de noviembre. y de 
resi.dtar desierta se celebrará segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio señalado para la 
plimera, el 17 de diciembre, e igualmente una tercera 
en el mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el 21 de enero de 1992. entendiéndose 
que tocios los señalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que deberá celebrane la 
subasta serán las siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 12.093.000 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. en cuanto a la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el expresado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores presentar justificante de haber ingresado 
en el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del referido tipo que sirva para la subasta respectiva, 
y a este efecto el señalado para la tercera será el 
mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la reala cuarta del artículo tJI de la Ley HiPotecaria 
se hallan de manifiesto. en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta-Las cargas o 'gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Q~e 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

En todo caso se observarán lás demás condiciones 
establecidas en la ~ Procesal Ovil y demás legisla
ción aplicable al caso para la celebración de subastas._ 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es firme y que el 
portador está facultado al efecto. 

La finca que se saca a subasta es: Casa inscrita en 
el Registro de la Propiedad de El Vendrell número 3, 
al tomo 211, libro 20 de Santa Oliva, folio 14, finca 
1.40i. 

Dado en Tarragona a 17 de julio de 199J.-El 
Magistrado-Juez, losé Moreno Hellín.-6.792-A. 

TOLEDO 

Edicto 

Don luan Manuel de la Cruz Mora, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Toledo y su 
partido, 

Hago saber: Que en este de mi cargo, y con el 
número 2SS de 1991, se siguen autos de suspensión de 
pagos- a instancia de la Procuradora doña Mercedes 
Gómez de Salazar, en nombre y representación de la 
Entidad «Ingalsa Alimentaria, Sociedad Anónimm., 
domiciliada en Toledo, carretera de Toledo-Ocaña, 
kilómetro 8, en cuyos autos se ha dictado propuesta 
de providencia en la que se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión de pagos de 
dicha Entidad. habiéndose designado Interventores 
judiciales en los mismos a don Luis Alvarez Pelayo y 
a don Alvaro Hevía Cangas, ambos vecinos de 
Toledo, y en representación de los acreedores a la 
Entidad «S. A. T. Nuestra Señora de Lourdcs», 
domiciliada en Pueblanueva. 

Lo que se hace saber para general conocimiento y 
efectos legales oportunos. 

Dado en Toledo a 10 de junio de 199t.-EI Magis
trado-Juez. Juan Manuel de la Cruz Mora.-I..a Secre
taria.-3.932-3. 

TORRUOS 

eMula de emplazamiento 

En los autos de demanda de divorcio, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrijos, bajo el número 109/1991, a instancias de 
don Juan Manfnez Jiménez, representada por la 
Procuradora señora doña Nieves Faba Yebra contra 
doña Estanislaa Motales Pérez, la señora lueza de este 
Juzgado ha dictado providencia estimando la 
demanda interpuesta y acordando emplazar a la 
demandada EstinasJaa Morales Pérez. de acuerdo c'on 
los aMiculos 741 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil para su tltllslado y emplazamiento de 
ésta para que en el t!nnino de veinte dias comparezca 
y conteste a la demanda, proponiendo en su caso 
reconvención, bajo apercibimiento de ser declarada 



27118 

en rebeldía y no hacerle otras notificaciones señaladas 
en la Ley. 

Dado en Torrijos a 4 de junio de 1991._El Secreta. 
rio, José Bonifacio Martinez Arias.-3;928-3. 
• 

ZAMORA 

Edictos 

Don Jesús Pérez Serna, Migistrado-Jucz del Juzgado 
de Primera instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
271/1991, se tramita el juicio universal de quiebra de 
la Compañia mercantil «Locomia, Sociedad Umi
tada», domiciliada en el Poligono Industrial «Los 
Pinares», dedicada al comercio de toda clase de 
productos alimenticios, principalmente congelados, 
habiéndose acordado _en el día de ,hoy ,publicar el 
presente a fin de que tenga publicidad la referida 
solicitud. que ha quedado inhabilitado el quebrado 
para la administración de sus bienes. con prohibición 
de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al 
mismo, sino al depositario nombrado don Mariano 
Rodríguez San León, con domicilio en Zamora, bajo 
pena de no descargar su oblipción, así como también 
la prevención a todas las' personas que tengan perte
nencias del quebrado que las pongan de manifiesto al 
Comisario don Emilio de Juan Gareía, con domicilio 
en Zamora, bajo los oportunos apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumu1ac:;ión al 
presentr juicio dr _ todos ![l!l_ pkito! ,/_ ejtt!lci!2.-~ 
contra el solicitante, salvo los legalmente ncluidos, la 
retención de la correspondencia y la retroacción por 
ahora y sin perjuicio de tercero a la fecha de 19 de 
septiembre de 1990. 

y para que sirva de general conocimiento,-libro el 
presente en Zamora a 8 de julio de 199I.-El M.a¡is
trado-Juez. Jesús Pére:z Sema.- 3.919~3. 

* 
Don Jesús Pértz Serna, MagistJ'ado...Juez del Juzpdo 

de Primera Instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en sle Juzpdo de mi car¡o se 
1ramita expediente de suspensión de pagos aúmero 
357/1990, a instancia de Eliseo Femro "Garcia. en el 
que en auto de fecha 31 de los corrieDtcs sé acordó 
mantener la califacación de insolvencia definitiva del 
suspenso señor Ferrero García acordada en auto de 
fecha 5 de julio del ailo en cuno. 

Dado en Zamóra: ~ 31 de julio-de 199I.-El Juez, 
Jesús Pérez Serna.-3.909~3. 

~RAOOZA 

':;-,: ':~~~o/{', í~,~. '. :,:, ~ 
Ei"Jucz del Juzgado'de Primera Instancia número'4 de Zongoza, . . . . _. 

Hace saber: Que ~ autos. número L0fí7 de i990-
B, a jnstancia del actor .. «Menhir·,LeasiD&._Sociedad 
Anónima», .represen~o, por. el Procurador señor 
Andrés.,.y.siendo d~mandados don José:Martí Perelló 
y Concepci~n Jovells Claramunt, con domicilio en 
Granadella (Lérida), calle pobla. sin número, se ha 
acordado librar el presente y su publieación' por 
término de veinte dias, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la Propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán- en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre. 
viamente el 20 por J 00 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrit9 en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tero:ro. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Re¡.istro 

están de manifiesto en la "Secretaria, entendiéndose 
que lodo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
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preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que' el rematante los acepta, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados . 

Quinta-Tendrá lugar en este 1uzgado, a las diez 
horas de la~ siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de octubre próximo, en ella 
no se admitirán posturas inferiores al pactado en las 
escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desiena en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 5 de noviembre siguiente, en 
ésta las ppsturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
los avalÚOi.. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 3 de diciembre próximo inme
~iato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l, Piso destinado a viVienda, señalada con el 
número 2, en la carretera de Reos a Fraga. sin 
número, planta primera. Es la finca número 2.293, 
folio 113. 

Valor: 2.250.000 pesetas. ( 
2, Vivienda señalada con el número -3, en la 

planta segunda, en la carretera de Reos a Fraga, sin 
número. Es la finca número 2.294, folio 109. 

Valor: 2.500.000 pesetás. 
3. Local destino a garaje, señalada con el número 

1, en la planta semisótano del inmueble, en la 
carretenl de Reus a Fraga, sin número. Es la tinca 
número 2.292, folio 111. 
. Yeler: 3·000·000 de pese=-

4. Solar en calle Marina, sin número, de 150 
metros cuadrados. Es la finca 2.362, folio 113. 

Valor: 1.200.000 pesetaS. 

Dado en Zamgoza a 26 de julio de 199I.-El 
Juez.-EI Secretario.-ó.123-C. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez Garcia, Maaistrado-.Juez 

del Juzgado de Primera Instancia nÚJllero 2 de 
Zaraaoza. 
Hace saber: Que en este JUIpdo se siJue procedi

miento especial sumario del artículo 131 de la Ley' 
Hipotecaria., oon el número 1.528/1990, promovido 
-por «Banco IntefCÓntinental Español, Sociedad An6-
nitJwl., contra «Compafúa Mercantil Kranel, Socie
dad A-nónima», en los que por resolución « esta 
fecba se ha acordado sacar .. la venté en püblica 
filbasta el inmueble que al final -se deKribe, cuyo 
remate que tendni' lupr en la Sala de Audiencia de 
este Juqado, en fonna siauiente: 

. En primera,subasla el di. 9--,de' octubre próxirilo y 
diez horas de su mdana. sirviendo de tipo el pacta60 
en' la '~tuia de hipoteca:'asceridénte a la suma de 
34.9QO.0(l0 de pese~s: ,_ ,~. . _'o ,_,"-

En' sigutida_~Sllba-.; (:ISO 'd~ .DO 9u~t rtmatados 
10$ bienes' en la primerá; et día 6 de D_O~bre 
próximo y die,z, horas ,"e: su m ..... a"'a, con l8 rebaja del 
25})Or 100 del'lÍpO·"de""'la"primera. ' 

y en tereenl subaSta: si ,no"se remataran'en riiniuna 
de las anteriores, el día 2 de diciembre próximo y diez 
horás de su tnañana, 'C:OIl todas las demás condicio'nes 
de la ,segun,da, pe'I"Ó, sf~, sujeción, a tipo. 

Condiciones'.de' la subasta 

l. No se_ admitir,liil ,posturas que _DO cubran el ÍiPo 
de subasta, en primera ni en segunda, _pudiéndose 
hacer el remate en .calidad de ceder a terceros. 

2. Los que deséen .1Omar pane en la subasta, ,a 
excepción del.acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Mesa ~el Juzgado o en la Cuenta 
de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado, 
abierta con el número 4.901 en la agencia 2 del Banco 
Bilbao Vizcaya. en Zaragoza, el 20 por 100 del tipo • 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

3. Que la subaSta se ceJebrará en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
remate podrán hacerse, posturas por escrito en pliego 
cerrado. 
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4. Los autos y la cenificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador ar.:epta como bastante la 
titulación, y que las carps o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito _ del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la_responsabili~ 
dad de los mismos, sin .destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

5. Por medio del presente se hace saber al deudor 
el lugar, día y hora señalados para el remate, a los 
fines previstos en el anículo 131 de la Ley'Hipote<:a~ 
ria, para el supuesto de no poderse practicar la 
notificación en la fonoa acordada en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica en término de Utebo, en la partida llamada 
Barranco o Barraga, Malpica y Gravera, que tiene una 
superficie de -19.257 metros cuadrados, Linda: Norte, 
rasa de riego; sur, resto de finca matriz; este, «Krane1, 
Sociedad Anóni:Jna», y oeste, Miguel Buisan, Justo 
Marquina y Agapito Zarriol. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza nlimero 3, tomo 2.261, libro 
159 de Uteho, folio 88 vuelto, finca 8.135. 

Valorada en 34.000,000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de jqlio de 1991.-El Ma¡is
trado.Juez, Pedro Antonio Perez Garcia.-6.125-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Ed¡do 

Doña Mercedes Miñana Arnao, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 3 de Alicante y su 
provincia, 

Raso saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento numero 411/1990, en trámite1i -de ejecución 
número. 179/1990, a instancia <le don José Alcalá 
Herrero, contra «Laboratorios Cidin, Sociedad Anó
nima», en reclamación de extinción de contrato, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes embarpdos como prop~ 
dad ,de la parte deman~ que, con sus respectivas 
valoraciones, se describirAñ al final, y al efecto se 
publica para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para -la priqler8 
subasta el dia 15 de octubre de 1991; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la· primera, el di¡ 22 
de octubre de 1991, y para la tercera,.caso de quedar 
desierta la -segunda, el dia 29 de octubre _de 1991; 
todas ellas a las doce horas y en la·Sala de Audiencia 
de este Juzsa,do. 

Si por ca,usa de fuerza mayor ,se suspendiese cual. 
quiera de- laS subastas: se Celebrará al siguiente día 
hábil. a la misma hora y,en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repidera o subsistiere tal impedimento. 
,Sea~dq~,el ejecutante, podrá. ,tomar parte en 

las sUPastas y mejorar"!as postUf8S'quc;-5e hi~eran. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Ter<%!'O.-Que para lOmar parte en-cualquiera de las 
subastas ·)OS--licitadores habrán de c.onsignar previa
mente en .la_Mesa de este JuzgadQ o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del -valor de los bienes.que 
pretende licitar, sin cuyo requisito no serán admiti~ 
dos. ' 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas ,que no cubran las dos terceras panes del 
avalúo de 105 bienes; .en la segunda, en iguales 
condiciones.,con rebaja de un 25 por 100 de éste; en 
la tercera no·se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se han justipre
ciado los bienes. 

Quinto.-.Dcsde el anuncio hasta la celebración de 
cualquiera de las tres subastas podrán hacerse postu
ras en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber depositado el importe del 20 por 100 del valor 
de los bienes en el establecimiento destinado al efecto, 
cuyo pliego será abierto en el acto del remate al 



, 
l 
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publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Que sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios podni efectuare 
en calidad de ceder a tercero. 

Séptimo.-Consta en autos certificación registral del 
inmueble, no habiendo presentado la ejecutada los 
títulos de propiedad. Se adviene que la documental 
existente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gravámenes está en los autos a la vista de los posibles 
licitadores, los cuales entenderán como suficiente 
dicha tilulación. y que las ~s y gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere. los acepta 
el rematante, y queda subrogado en la responsabilidad 
de los ,mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embar¡o en el- Registro de la 
Propiedad de ViDaroz. 

Octavo.-Que: el establecimiento desünado al efecto 
que: se señala en las anteriores condiciones en el 
Banco Bilbao Vizcaya. ofICina hÚIDero 0301,. en la 
avenida Estación, 8, de Alicante;' cuenta numero 
0113~ sedalando la referencia· clase 64. concepto de 
ejecución, procedimiento numero 179/1990. 

Noveno.-Los bienes muebles embar¡ados se 
encuentran depositados en el domicilio de la deman· 
dada; calle Uldecona, numero 69, de Benicarló (Caste
lIón). 

Bienes objeto de 18 ·subasta 

Primer lote: Faetoria industrial en 8enicarló. calle 
Uldecona. numeró -69, dentro dé"un-- sOLi,i-dc 6.884 
metros cuadrados. Dentro del perímetro existen dos 
naves- de planta baja, con varias dependencias: una de 
420 metros cuadi'ados. y la otra, de 31S metros 
cuadrados. Es la finca 19,361: inscrita en el Ayunta· 
miento -de Benicarló. registro de la Propiedad de 
Yinaroz, libro 190, torno 733, folio 84. Yalorado en 
118.971.293 pesetas. 

Segundo lote: Dos autoclaves vitrificadas, una 
cámara de vacío inoxidable, una capsuladora, una 
alimentadora de tapones, un depósito inoxidable, dos
máquinas lIenadoras de ampollas. una encelofana
dora, un srupo de frío. una dosificadora de polvo. una 
revisadora 4CMacolTll», una batidora de pomadas. una 
cantonadora. un srupo de flujo laminar, un reactor 
vitrificado, una tamizadora, una soldadora de bolsas 
de plástico, una lavadora de frascos e. cabezas, una 
cinta <fe,acondicionamiento, una centrifugadcna, 'una 
nevera" una máquina de facturar «Sharp», una 
máquina de escribir «Facit» y una máquina de 
escribir «Úptimb. valorado en 1.800.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación, a las partes e 
interesados, se expide el presente en Alicante a 29 de
julio de 1991.-La Maaistrada-Jucz,. Mercedes, Miñana 
Amao.-Ante" mí.-6.793-A. 

. CA$TEliONPE:LA PLANA 

.Edkio • sNhaSta . 

-En virtud de lo dispuesto por el ilustrfsitno señor, 
Mqistrado del Jttt¡ado de lo Social número 2 de 
Cas,tellón. en resolución de esta fi:eba, dictada en 
ejecución número 13/1991: sepida a instancias de 
don Juan- Ferres Garda~ contra don Francisco limé
nez 'Bautista, restaurante «Granada», se- ha acordado 
sacar a pública subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle 
Mayor. 2-A, en' primera subasta. el día 29 de octubre 
de 1991; en squnda.subasta.- eD'"SU caso, el día 5 de 
noviembre de 1991, Y en tercera subasta, tambiCn en 
su caso, el dia 12 de "noviembre eJe 1991. señal8ndose 
como hora para. todas ellas las diez quince de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones estable
cidas en los articulos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuil;iamiento Civil, en relación con fo dispuesta en . 
el-articulo 261 del T. A. de la Ley-de Procedimiento 

- Laboral; los bienes embarpdos y tasación SOD los 
siguientes: 

Bienes- 'que ~ subastan, valorados en: 

1. Cocina-' industrial «sal .. , de, cuatro fuegos y 
una pIac:a, 100.000 pesetas. 
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2. Una freidora industrial marca «Sema», 60.000 
pesetas. 

3. Una cámara frigorifica con motor, 250;000 
pesetas. 

4. Un botellero de dos puertas, marca AArevalo», 
70.000 pesetas. 

5. Un televisor «Radiola., 14 pulgadas, en color, 
H.OOO pesetas. 

6. Cafetera de un brazo, marca «La Samarco», 
150.000 pesetas. 

7. Los- derechos de traspaso del local sito en calle 
Dlasco lbáñez, l. de Vinaroz. domicilio del restau
rante «Granada», cuya propietaria es doña María 
Luisa Segura, cuyo domkilio se ·desconoce; 
10.000.000 de pesetas. 

Los referidos bienes- se encuentran depositados en 
el domicilio de la Empresa, sita en Vinaroz, calle 
Blasco lbáñez, sin número. 

~ 2.5 de julio de 1991.-FlSecretario.-6.333-A. 

GDON 

Edicto 

Don Javier Doniínguez Beaep:. MlJÍstrado del Juz
pdo de lo Social numero 2 de Gijón. 

Haao saber. Que en 'el proceso se¡uido ante este 
Juzgado, registrado al numero 319-20/1989, ejecución 
número 92/1989, a instancia de doila María pmz 
Gómez y don Fernando Iglesirs Aparicio,' contra don 
Antonio Peláe.z Rodríguez, «Parrilla Brasas», en recla
mación sobre salarios, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a, la venta en 'pública' subasta. por 
término de diez dias. los siguientes bienes embar¡a
dos como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siBUiente: 

Bien que se subasta 

Derechos de traspaso del local de negocio denomi
nadu «Panilla Brasas», sito en calle Instituto. número 
10, esquina a calle San Antonio. de Gijón, compuesto 
de bajo y altillo. Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Condiciones oe 18 subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de es-te 
Juzgado de lo Socia] nij,mero 2, de Gijón, en ,primera 
subasta. el dia 10 de octubre de 1991;_ ea sepnda 
subasta, en SU caso, el día 17 de octubre. y en tercera 
subasta. también en su caso, el dia 24 de octubre de 
1991, seftalándose como hora para todas ellas las doce 
treinta de la mañana. y se celebrarán bajo las sl¡uien-
tes tondiciones: ' . 

Pri~~-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes papndQ 'principal _ y pstOS; . 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scaunda.-Que desde ef'anuncio de la subasta hasta 
su cdebración podrán hacerse postufU pOr eScrito en 
pliep cerrado,- aoompaftando la. consipl8cióa..corres.. 
pondiente._ ' " . 

Tercero.-Quc los licitadores deberán 'CODsianar pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, de subastL 

Cuarta.-Que el ejecutante podri tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren,' sin 
necesidad de consi¡nat 'depósitó alguno. . 

Quinta,-QiJe no se' admitinln pOsturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de- $ubasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá -romo tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

Séptima.-Que la Segunda subasta tendrá una ~a 
del 25 por 11)0 de tipo de tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 2' por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera 
postor que: ofreciese una suma superior se aprobará el 
remate. . 

Novena.-De resultar desierta la tercera· subasta, 
tendrán los ejecutantes Ó sus representantes legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avallio. dándoscles a tal 
fin un plazo de diez días. De no hacerse uso" de: este 
derecbo. se procedería al alzamiento del ernbar¡o. 
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Décima.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cadá a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Asimismo se hacen constar las siguientes salveda
des, de conformidad con la Ley de Arrendamientos 
Urbanos: 

l. Articulo 33.2 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos: El adquirente contraerá la obligación de 
permanecer en el local sin traspasarlo el plazo 
mínimo de otro año y destinarlo durante este tiempo, 
por lo menos. al negocio de la misma clase que venía 
ejercitando. el arrendatario 

2, Artículo 42 de la misma Ley: Cada traspaso . 
que se efectue confonne a lo dispuesto cn esta sección 
dará derecho al arrendador a aumentar la renta en la 
cuantía que convensa con el cesionario; a falta de 
acuerdo, en un 15 Por 100 de la renta que 'satisfaga el 
arrendatario en el momento de -realizarse el traspaso. 

3. ' Articulo 35 de la citada Ley: Se reconoce al 
_ arrendador del'loqtl de negocio el derecho de tanteo, 

que podrá utilizar dentro de los treinta días a partir 
del siJUiente a aquel en que el arrendatario te notifi
que su decisión de traspasar y el precio que le ha sido 
ofu:ci.do. 

4. Articulo 39.1: Reconoce que el arrendador que 
no hubiere ejercitado el derecho de tanteo en las 
condiciones del artículo 35 podrá reclamar del arren
datario la participación en el precio a que haya lugar. 

y para que: sirva de notificaCión al publico eri 
.gc.oemly;-a las. panes de este.proceso en particular. 
una vez que lu1ya sidó publi.cado en el «Boletín 
Oficial» correspondiente y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, expido 
el presente en Gijón- a 31 de julio de 1991.-EI 
Magistrado, Javier pomín¡uez Begega.-La Secretaria, 
Susana García Santa Cecilia.-6.794-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo tJ¡xwibimiento de ~er declarados rebeldes y de incurrir en 
las di?mds rr>SptJnsabilidades legall"s. de n() presentarSe los 
prcx:nados que a continuación se expresan en e/ plazo que 
se In .fija, a contar desde el dia de la publicaCión del 
anuncio'en este periódICO oficial y ante el Juzgado o 
Tribu"al- que' se sl"ñaJa. se les clla. llama y emplaza. 
encargdndose a lodas. fas Autoridades, y Agentes de /0 
Policía Municipal proceda" a la busca. captura y conduc· 
ción de aqulllos. poniendo/es a disposición de dicho Juez 
o. Tribunal con ~o a los artlcu/os rorrespondll:r.tcs a la 
L~ de EnJuiC/amiefllo Crlmina/. 

Juzgados militares 

En virtud de' lo dispuesto en el artículo 42 del 
Reglamento de la' Ley del ServiCio Mi~itar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 2 ¡ de mano, se 
requiere alos mozos relacionados a continuación, que 
tienen incoado expediente de prófuSO por el Centro 
Provincial de ,Reclutamiento de. Orense, para que, 
dentro de los treinta dias siauientes al de' la publica
ción de la presente requisitol'Úl efectúen su presenta
ción en el referido Centro, sito en calle Emilia Pardo 
Bazan, sin numero, al objeto de regularizar su situa
ción militar y. en- evitación. "'de -que sean declarados 
prófugos,' con expresión de apellidos y nombre, fecha 
de nacimiento, nombre del padre, nombre de ,la 
madre, lugar de_ nacimiento y provincia: 

AI:vaJeZ Nogueita, José._ 26-6-72 • .José, AngeiB., La 
Rua, Orense. 

Alvarez. Sarabia. Marcos._ 13+72, Carlos .. María. 
Orense. _ Or.el,lse. _ ' ' ' 

Alvare:z Yillar, Francisco. 13-9-72. Enrique. Purifi· 
caciÓn. Orense, Orense, 

Alves Gon.zálet,· Juan. 9-l-72. Juan. Maria. 
Maced8. Orense. 

Amavel Dos Anjos, Fernando. 7-~72. Amando. 
Juana. Orense •. Orense. 

Amavel Dos Anjos, Silvestre. 7-2-72. Aman~o. 
Juana. Orense. Orense. 

Amorln Alvarez, Fernando. 7-2-72. Antonio. Emi
lia. Entrimo. Orense. 

Arias Calvo, Manuel. 25-5-72. Manuel. Macen. El 
Barco de Yaldeorras. Orense. 
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Bande Rodríguez. Angel. 29·12·72. Celso. Oernen
tina. Castrelo de Miño. Orense. 

Barbosa Dacruz, Manuel. 17-7-72. Juan. Rosa. La 
Bola. Qrense. 

Barreirn Alonso, Carlos. 104-69. Carlos. María. 
Petín. Orense. 

Boubeta López, Francisco. 12-11-72. Francisco. 
Amelia. Ramiranes. Orense. 

Brañas González, Jorge. 21-7·72. Andrés. Luz. 
Orense. Orense. . 

Camaño Novoa, Luis. 25-1-72. Jose. María. Lugo. 
Lugo. 

Caiña González. Juan. 6-10-72. José. Genoveva 
Venezuela, República de. Venezuela. 

Cardoso González, Juan. 23-9-72. Alfredo. Maria. 
Celanova. Orense. 

Carlos Alvarez, Francisco. 17-7-72. José. Celia. 
Orense. Orense. 

Casas Villanueva, Florencia. 3().12-72. Horencia. 
Luisa. Orense. Orense. 

Cerreijo Roiz, Nicolás. 23-2-72. Juan. Felisa. Vigo. 
Pontevcdra. • 

Crespo Naval. Luis. 17-10-72, Eulogio. Ennitas. 
Orense. Orense. 

CrispíD Delgado, Antonio. 20.12·72. Adolfo. Dolo. 
res. Orense. Orense. 

Cuñarro Novoa, Francisco. 16-9-72. Francisco. 
Angelines. Venezuela, Republica de. Venezuela. 

Dapena Medeiros, Juan. 26-7-72. Albertino. Julia. 
Orense. Orense. 

Dcgonsalves Jesus, José. 16-7-64. Fernando. Emi
lia. Portugal, República. Portugal. 

Diaz Rivas, Miguel.' 9-S-72. Maria. El Ferrol del 
Caudillo. La Coruña. * 

Dominguez Rodríguez, José. 8-8-72. José. Pura. 
Verea. Orense. 

Dosanjos Dosanjos, José. 5-7-72. José. Concepción. 
Orense. Orense. 

Dosanjos Joaquín, Fernando. 12-11-72. Fernando. 
Perfecta. OrenSe. Orense. 

Dosantos Dos Santos, Manuel. 22-S-72. Alberto. 
María. Orense. Orense. 

Enriquez Conde, José. 21-10.72. Demetrio. Irene. 
Trasmiras. Orense. 

Estévez Femández. Miguel 4-10-72. Antonio .. 
María. Padrenda. Orense. 

Femández Delgado, Gerardo. 24-9-72. Geranio. 
Ramona. Orense. Orense. 

Femández González, Jesús. 18·10-72. José. 
Manuela. Carballino. Orense. 

Femández Gonzilez, TomAs. 22--4-72. Tomás. 
Marina. Orense. Orense. 

Femández Rodríguez, Alberto. 1-6-72. Alberto. 
Josefa. Venezuela, República de. Venezuela. 

Fernández Da Ponte GÓmez., Gustavo. 26-9--72. 
Gustavo. Maria. Orense. Orense. 

Ferreiro Ferreiro, José. 10-10-72. Luis. Camila. 
Orense. Orense. 

Francisco Vázquez, Carlos. 25-8-72. Manuel. Dolo
res. Orense. Orense. 

Francisco Dos Anjas, Amadco. 30-1-72. Amadeo. 
Isilda. La Mezquita. <>rense. 

Freire Atanes, José. 31-1-72. Jesus. Maria. Orense. 
Orense. 

Garay Lage, José. 24-8-72. José. Purificación. 
Ginzo de Limia. Orense. 

Gareía Rodríguez, José. 23-9-72. Antonio. Cannen. 
Venn. Orense. 

García Ruiz, Víctor. 26-12-72. Ruben. Soledad. 
Torrclavega. Cantabria. 

Gómez Fidalgo, Manuel. ¡-I-72. Ricardo. Josefa. 
Verín. Orense. 

Gómez Fuentefria, Antonio. 22-12·72. Antonio. 
María. Pereiro de Aguiar. Orense. 

Gómez PéTe2, Lisardo. 8-10-72. Usardo. Maria. 
Maceda. Orense. 

Gómez Pérez, Ramón. 15-1-72. Ramón. Victoria. 
Pontevedra. Pontevedra. 

González Carneiro América. 24-11-72. Américo. 
Dolores. Portugal, República. Portugal. 

González Díaz, José. 4-4-72. José. Manuela. Verea. 
Orensc. 

González Dombo, José. 4-10.72. Juan. Maria. 
Qrense. Orense. 
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González Gudiña, Osear. 8-4-72. Manuel. Maria. 
Orense. Orense. 

González Iglesias, Alfonso, 3-7-72. Serafin. Esther. 
La Peroja. Orense. 

González Lage, Roberto. 12-12-72. Domingo. Sera
fina. Orense. Orense. 

González Rodriguez, Santiago. 22-S-72. Santiago.' 
Isabel. Orense. Orense. 

Gouzález Vergara, José. 2s.-S-72. José Antonio. 
Benita. Orense. Orense. 

Guzmán Rodrlgue%, José. S-5-72. Carlos. Amparo. 
Orense. Orense. 

Ibañez Llarlo, Daniel. 27-12-72. José. Maria. 
Orense. Orense. 

Iglesias lsIesias, José. 31-8-72. Ramón. Teresa. San 
Sebastián. Guipúzcoa. 

Iguirri Corparales, José. 3-6-72 Aurelio. Pilar. La 
Rúa. Orense. _ 

Jesús Díaz. Carlos de. 9-11-72. Avelino. Femanda. 
Gimo de Limia. OreDse. 

Jiménez Carbonell. Jaime. 16-1-72. José. Asunción. 
Orense. Orense. 

Jiménez Montoya, Jaime. 8-S-72. Rafael. Milagros. 
Orense. Orense. 

Juan Díez, José. 31-3-72. Geranio. Serafina. 
Orense. Orense. 

Justo Alvarez, José_ 1.8-7-72. José. Julia. Orense. 
Orense. 

Justo Femández, Antonio. 30-9-72. Antonio. Pilar. 
Cualedro. Orense. 

Klaus Iglesias, FranciSC'.o. I S-S-n. Gerhaani. 
Josefa. Orense. Orense. 

López Bouz.a,s, Fernando. 3-3-72. Manuel. Josefa. 
Ginzo de Umia. Orense. 

López Gama, Delmiro. 2-1-72. Juan. Marprita. 
Orense. Orense. 

Losada Novoa, Enrique. 8-2-72 José. Maria. Mon
terrey. Orense. 

Ltidgero Concepción, José. 29-4-72. José. Lidia. 
Orense. Orense. 

Marin García, Darlo. 21-7-72. Julio. Alicia. GínlO 
de Limia. Drense. 

Márquez Cortizo, José. 9-5-72 Carlos. Maria. 
,Orense. Orense. 

Martincz González, José. 224-72. José. Maximina. 
Orense. Orense. 

Meitell'O Dacruz, José. 21-8-72. José. Cándida. 
Francia. República de. Francia. 

Menor Rodici~ Eladio. 28-8-72. Eladio. Celsa. 
Allariz. Orense. 

Molino do Santos, Juan. 24-2·72. Nemesio. ADa. 
Brasil, República Federativa del. Brasil. 

Montoya Montoya, Santiqo. 19--7-72. Juan. 
Marina. Orense. Orense. 

Muñoz Cota, Lucas. 28-6-72. Lucas. Celia. Monte
rrey. Orense. 

Muñoz Sánchez, Jose. 7-9-72. José. Maria. Orense. 
Orense. . 
Nieto González., Dj~. 10-4-72. Ramiro, Maria. 
Orense. Orense. 

Olmo, Sánchez, Francisco. 3Q.3-72. Francisco. Ana.. 
Orense. OTense. 

Oswald Torres, Miguel. 20-11·72. Rcinbard. Maria. 
Ribadavia. Orense. 

Palla da Gloria, Antonio. 29-10·72. Manuel. 
Eduarda. Verin. OreDse. 

Pazo Pérez, Ricardo. 8-1-72. Francisco. Maria. 
CarbaUino. Orense. . 

Perca Vázquez, Roberto. 16-8-72. Luis. Antonia. 
Orense. Orense. 

Perc:ira Alonso, Daniel. 25-7-72. Delmiro Rosa. 
Padrenda. Orense. . 

Pérez Otero, Osear. 12·8-72. Camilo. Daría. Pereiro 
de Aguilar. Orense. 

Pérez Rois, Alejandro. 24-4-72. Elvio. Ana. Orense. 
Orense. 

Pifieiro Penin, José. 26-10.69. Casiano. Purifación. 
Alemania, Republica Federal. Alemania. 

Pia Palomanes. José. 22-12-72. José. Aorinda. Cua
ledro. Orense. 

Quiroga Alvarez, Juan. 6-12-72. Carlos. Concep
ción. Orense. Orense. 

Ramón Núñez, José. 7-10-72. Antonio. Teresa. 
Orense. Orense. 

Reigada Vázquez, Roberto. 1--4-72. Luis. Maria. 
Verln. Orense. 

BOE núm. 194 

Requejo Vázquez, José. IS-S-72. losé. María. 
Crense. Orense. 

Rey Duarte, MarcOs. 8·12-12.,Cipriano. Rolindes. 
Orense. Orense. 

Rodríguez Alvarez, Roberto. J6-2-72. Edelmiro. 
Amabeli. Arnoya. Orense. 

Rodríguez Carballo, Víctor. 1-9-72. José. Rosa. 
Portugal. Republica. Portugal. 

Rodríauez Domínguez, Celso. 5-1-72. Celso. Glo
ria. Castrelo.de Mico. Orense. 

Rodríguez Fernández, José. 7-5·72. José. Lucita. 
Orense. Orense. 

Rodríguez Losada" José. 29-9-72. Antonio. María. 
Orense. Orense. 

Rodríguez Ribeira, José. 9-s.-72. Manuel. Aurora. 
Labios. Orense. 
"Rodríguez Vei¡a, José. 24-8-72. José. Lucita. Vetea. 

Orense. 
Rodrlguez de la Torre, Emilio. 19-6-72. Manuel. 

Concepción. Orense. Orense. 
Salgueiro de JeJMis, José. 15-4-72. Anlonio. Beatriz. 

Orense. Orense. 
sanchez Gregorio. Fidel. 20.S-72. Manuel. Joselina. 

Avión. brense. 
Sanrucasio Rodríguez, Enrique. 17-11-72 Enrique. 

María. Orense. Orense. 
Sarabando Feljoo, luan. 11-4-72. Juan. Carmen. 

Venezuela. Republica de. Venezuela. 
Sanniento López, Alberto. 30-3-72. Antonio, Rosa. 

Orense. Orense. 
Souto Amaro, Manuel. 31-12-72. Julio. Maria. 

Orense. Orense. 
Suárez Alvarez, José. 100S-72. Antonio. Pilar. Car

telle. OreDse. 
Taboada Vidueira, Francisco. 12-12-72. Guiller

mino. Laurinda. La Gudiña. Orense. 
Teixeira Pérez, Vistnte. 1-12-72. Antonio. Carmen. 

Orense. Orense. 
Toribio Pinto, José. 3-6-72. Antonio. Maria. Verin. 

Orense. 
Toribio de los Angeles, Oaudino.' 18-1-72. Manuel 

Dorinda. Verln. Orente. 
Vasconi Eberle, Stéfano A. 19-6-72. Seqio. Rosa. 

Orense. Orensc. 
Váiquez Fidalao, JOK. 2S-5-72. José. Remedios. 

Orense. Orense. 

Orense, 11 de abril de 1991.-EI Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Orense.-882. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de' marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuación, que 
tienen' incoado expediente de prófugo pot el Cenlro 
Provincial de Reclutamiento de La Coruña, para que 
dentro de los treinta días siguientes al de la publiCa
ción de la presente requisitoria efectúen su presenta
ción en el referido Centro, sito en calle San Fnmcisco, 
sin -numero, al objeto de regularizar su situación 
militar y en evitación de que sean declarados pr6fu
los, con expresión de apellidOS y nombre, fecha de 
nacimiento, nombre del padre. nombre de la madre y 
lupr de nacimiento: 

Añón Seijas., José. 7-12-10. José. Consuelo. la 
Coruña. 

Acea Nebril, Víctor. I4-S-70. Victorino. Dolores. 
La Coruña. 

AlIeyne Fortuna, Francisco. 29-8-70. Gilbert. 
Maria. El Ferrol del Caudillo. 

Alonso Martin, Julio. 12-4-70. Julio. María. La 
Coruña. 

Alvarez Alvarez, Jesús. 1-8-70. Luis. Luisa. La· 
Coruña. 

Alvarez Martín. Antonio. 18-1-70. Antonio. Pilar. 
La Coruña, 

Alvarez Ribeiro, José. 27-6-70. José. María. La 
Coruña. 

Amado Cao, José. 8-6-70. José. Consuelo. La 
Coruña. 

Amaro Vicente, Amancio. S-8-70. Amancio. Con
suelo. La Coruña. 
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Amigo González, Rafael. 23-2-70. Francisco. Car
men. puentedeume. 

Amor-Botana Costa, Juan. 2S-8-70.1uan. Au·rea. La 
Coruña. 

Aniceto Varela. Francisco. 12-12-70. VeDando. 
Maria. Santiago. 

Areoso Fernandez, José. 29-11-70. Rafael. Carmen. 
La Coruña. 

Argibay Muñiz, Diego. 11-8-10. Abelardo. Maria. 
Ribeira. 

Arias Puñal, Eduardo. IS-5-70. José. Carmen. La 
Coruña. 

Arias Trigo, Manuel 2-11-70. Mánuel. Teresa. la 
Coruña. 

Atrio Rivas, José. 1-8--70. Luis. Josefina. La 
Coruña. 

Balado Añasco. Jorge; 27.9-10. Jorge. Macrine. La 
Coruña. 

Barbeilo Caamaño, Hipólito. 17-6-70. Juan. Josefa. 
La Coruña. 

Barral Diaz, Andrés. 5-9-70. Andrés. RegiDa. La 
·Coruña. .. 

Banal Martincz. Miguel. 22-+70. Manuel. Dolores. 
La Coruna. -

Barros Muiño, José. 27-11-70. Luis. Rosa. La 
Coruña. • 

Barrul 8ermúdez" Javier. 14-1~70. Mariano. 
Encamación. La Corofta. 

Barrul Jiménez. Ramón. 9-1().70. Francisco. Con
suelo. La Coruña. 

Belló Méndcz, Rafael. 21-12-70. Rafael. Josefa. La 
Coruña. 

BendeCk Sansur, Juan.' 16-4-70. Ricardo. Maria 
Edith. Santiago. 

Berey Domín¡ucz, Patrick. 14-9-70. Gabriel 
Teresa. La Coruña. 

Bermejo Fernández, Adán. 11-9-70. Urbano. Rosa. 
La·Coruna. 

Bermúdez Borja, José. 7-3-70. Antonio. Maria. La 
Coruña. . 

Bermúdez Gabarri, Pedro. 4-5-70. Angel Carmen. 
La Coruña. . 

Bermudez Lópcz, Jo16 Luis. 9-12-70: José. Argen
tina. Mazaricos. 

Blasco Parada, Carlos. 14-.5-70. Isidro. Joaquina. La 
Coruna. . 

Blasco Zas. José. 9-5-70. Mariano. Mercedes. La 
Coruña. . 

Borja Camacho, Carlos. 23-9-70. Miguel. Engracia. 
La Coruña. . 

Breznes Comesaña, Juan. 24--~70. Jase. Segunda. 
La Coruña. 

Caamaño Lópcz, José. 15-1-70. Gonzalo. Amable. 
La Coruna. 

Caamaño Trillo, Angel. 14-3-70. Manuel. Herma
sinda. Camota. 

Cabaza Mato, Ramiro. 13-1·70. Millán. Basilea. 
Malpica de Bergantiños. 

Calo Ramos, Andrés. 9-7-70. José. Merced. La 
Coruña. 

Calviño Biris, Jesus ·José. 4--11-70. Jesus. Josefina. 
Santiago. 

Calviño Canedo. Antonio. 9-7-70. Antonio. Josefa. 
la Coruña. 

Calvo 'Rodríguez, Francisco. 17-12;.10. Francisco. 
Rosa. NarÓn. 

Camacho Gabarres, Rafael. 21-1Q..70. Nicolás. 
Jesusa. El Ferrol del caudillo. 

Cambeiro Tuñas. aausino. 2J-5-70. Antonio. 
Maria. Mazaricos. 

Candal Recarey, Luis. 7-3-70. José. Manuela. 
Cabana. 

Carabel Rey, Jesus. 2-9-70. Jesus. Dehnita. La 
Coruña. 

Caridad García, Manuel. 9-1-70. Manuel. Emilia. 
La Coruña. 

Carpio Garcia, Vicente.. 14-5-70. Vicente. Maria 
Pilar. Santiago. 

Carro Taboada, Jeslls. 27-10.70. Luis. Dolores. 
Boimorto. 

Castirieira Pereira, Jesús. 8-7·70. Jeslls. Remedios. 
La Coruña. 

Castro Díaz, Jorge. 11-7-70. Fidel. Inoli.ta. El Ferrol 
del Caudillo. 
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Castro Martínez. Alfonso. 4--12-70. Antonio. Purifi. 
cación. la Coruña. 

Caucci Lucosttelle, Jacopo. 4-2-70. Pablo. Clara. 
Santiago. 

Cea Alves, Juan Carlos. 10.)·70. José. Luisa. 
Toqro. 

Cernadas Iglesias, Francisco. 7-4-70. José. Cannen. 
La Coruña. 

Conchado Jim6nez. Olegario. 20.11-70. José. 
Mati1de. NafÓn. 

Cores Pérez, Alvaro. 15~5-70. Alvaro. Canoen. 
Ribeira. 

Corral García. Vicente. 5-5-70. Vicente. Concep
ción. La Coruña. 

Costclo Anido, Ramón. 2-1Q..70. Jesús. Maria. Car
ballo;-

Couce Vila, Jesús. 18-10-70. Jesús. Dulce. Ares. 
Couceiro·Pedreira, Juan. 12-6-70. Antonio. Maria. 

La Coruña. . 
Crespo Vidal. Herminio. 6-6-70. Jose. Henninia. 

La Coruña. 
Cm' Ramos. Antonio.. 15-6-70. Ramón. r~ne. 

NarOO. 
Cuartero Lorenzo, J~. Ramón. 6-4-70. Juan. 

ValcntiRL El Ferrol del Caudillo. 
. De~ Roca. Francisco. 28-8-70. Félix.. Luisa. La 

Corul"la. 
Diaz Nieves, José Carlos. 22-2-70. J~ Carmen. 

Santiaao. 
Ofaz Rodrfguez. Roberto. 2 .... 5-70. Jeslls. Teresa. 

LaCoruOa. 
Diaz+Rey' Cabarros. Ramón.· 13-4-7.(). Saturnino. 

Carmen. El Ferrol del Caudillo. 
. Domfnpez Lado. Antomo;:2-1-70. Andris. Teresa. 

La Coruña. 
DomillgUeZ Pérez¡, Anacteto. 7-4-70. Arturo. 

Ginesa. El Ferrol del Caudillo. 
Durán Bellón, MiaueL $-1()..70. Juan. Canoen. 

NafÓn. 
Durruti Letamendfa,. Lorenzo. 16-3-70. PrometeO. 

Celia. La Coruña. 
Elorza Lema, Jesús. 26-10-70. JaJa. María Jesús. 

La Coruña. 
Fabrls Leíracha, Roberto. 7~1~70. Aldo. Manuela. 

El Ferrol del Caudillo. 
Fariña Rodríguez, Javier. 8-4-.70. Manuel. Elvira. 

La Coruña. 
Fernándcz González, Juan. S.11·70: Juan. Ramona. 

Ribeira. 
Femandez Lago. Feliciano. [·3-70. feliciano. 

Josefa. Muros. . 
Ferruindez l.ópcz, Rafael. 18-4-70: Rafael. Maria 

Jesús. El Ferrol del Caudillo. 
Femandez Pardo, Javier. 17-7~7n. José. Dolores. La 

Coruña. 
Femándtz Ramos, Carlos. '9 • .5--70. Emilio. Pilar. la 

Coruña. 
Femández Rivas, Rubén. 4-.s:..70 .. Oani.d. Marina. 

Santiago.. . ' 
Femánde% Scrantcs. Manuel. 6-6-70. Andrés. Con4 

suelo. El Ferrol del Cau!iillo. 
Femándcz Tcijeiro, Miauel. 28~8-70. José. Luisa. 

La Coruña. . 
Femández Ventura. José. 28-2·70. losé. Maria. La 

Coruña. 
Femández Vida!, Raimundo. 13-6-70. Raimundo. 

Dolores. la Coruña. 
FiauerOa Calvo. Juan José. ¡1-!i-70. José. Concep

ción. Lousame. 
Folla Cisneros Borba, Mauncio. 11-1-70. José. 

Aparecida. La CoruJ\a. -
Fondo Blanco, Arturo. 4-3-70. Arturo. Carmen. La 

Coruña. 
Font Miret, Ramón: 28-9-70. Felipe. Pilar. La 

Coruña. 
Fontán Pardo. Juan Maria. 11-9-70. Francisco. 

Rosa María. El Ferrol del Caudillo. 
Forján Martína, Juan.' 2a-5~70. Andrés. María. 

Madrid. 
Formoso Flores, Marcos. J·5-70. Ricardo. Josefa. 

Fene. 
Fraga Brea. José. 12-7-70. Antonio. Dorinda. Tor

doya. 
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Franqueira Expósito. Joaquín. 12·2-70. Joaquín. 
Dolores. La Coruña. 

Freire Toba, Ricardo. 1~8-70. Ramón. María. 
Mugia. 

Fuentefría Casal, Julio. 1(}..7-70. Julio. Dolores. 
Mellid. 

Gabarre Gabarre, Manuel. 15-4-70. A velino. Isabel. 
Narón. 

Gabarre Suarez. Alejandro. 14-7-70. Benjamín. 
Soledad. El Fcrrol del Caudillo. 

Gabarris Monteiro, Edelmiro. 6-9-70. Juan. Rosa
rio. Narón. 

Gabino Sánchez, César. 15-10.70. Cándido. Sara. 
la Coruña. 

Galeiras Parapar, Miguel. 23-7-70. Angel. Marisa. 
El Ferrol dcl·Catldillo.· 

Gámez caStro, Imanuel. 12-11~70. Pablo. Carmen. 
Tarragona. 

Garcia Alvarez, Jose. 21-4-70. Roberto.·Teresa. La 
Coruña. . 

Garcfa Becerra. Carlos. 25-11-70. Celso. Carmen. 
La Coruña. 

Gareia Cortiio. Jesús. 30-10-70. Antonio. Carmen. 
Puebla del Caramiñal. 

Garcta· Diaz. Victor. 13 .. 7·70.' José. Josefa. La 
Coru:r\a . 

Garcia Oómez •. Pedro. 27-2-70. Jase. Josefa. La 
Corufla. 

Garcfa Morodo; JofBC. 17-6-70. Francisco. Merce
des. El Ferrol del Caudillo. 

Gartia Porteiro. José. 14--~70. Gervasio. Narcisa. 
La Coruña. 

Gan::ia Rivas, Agustín. 3Q...7-70. v.entura. Teresa. 
SantiasÓ. . 

Garcfa Itodriguez, Manuel. 17-12-70. Manuel. Sole
dad. La Coruña~ 

Gan:la Santos. Francisco. 1-9·70. Francisco. Josefa. 
Santia¡o. 

Oareía Vareta. José ,Ramón. 7-12-70. Francisco. 
Nieves. Malpica de Bergantiños. 

Garrapucho Scneque, Tomás. 5-11-70. Tomás. 
J osera. La Coruña. 

Gayoso Femández, José. 9-4-70. Ramón. Angeles. 
San Fernando (C.idiz). 

Gupe Mañón, José. 7-7-70. Ramón. Josefa. La 
Coruña. 

Gimeno Femandez, Carlos. 10-6-70. Juan. Estrella. 
Ribeira. 

Gómez Aparicio, José. 1-9-70. José. Felicitas. La 
Coruña. 

Gómez Blanco, José Luis. 20.1-70. Jase. Casilda. 
. NarÓn. 

Gómez Fraga, Manuel José. 23-3-7.0. Domingo. 
Maria. Carballo. 

GómezGuerreiro, Vicente. 7-11-70. Manuel. Dola:
res. Ortigueira. 

Gómez Ramallo, Juan. 14-10.70. Juan. Pilar. La 
Coruña. I 

Gómez Vieites, Francisco. 29-4-70. Santiago. 
Manuela. ~ Coruña. 

Gómez VUela, Pablo. 25-],,70. Gerardo. Cipriana. 
E! Férrol del caudillo. 

González Ares, Angel. 2-5·70. A velino. Carmen. La 
Coruña. 

González González, Angel. 17~6-70. Angel. Luisa. 
La Coruiia. 

Gonzálcz Mazoy, Osear. 2-4-70. José. Amparo. La 
Coruña. 

González Piña, Manuel. 26-6-70. Manuel. Carmen. 
La Corulla. 
. González Regueira. Osear. 29-11 ~ 70. Vicente, Isa

bel. La Coruña. 
González Roel, Enrique. 30-5-70. Enrique. Carmen. 

La Coruña. 
González Souto, Santiago. 9-3-70. José Maria. 

Dolores.. El Ferrol del Caudillo. 
González Vázquez, Alberto. 1-9-70. Aorindo. 

Nélida. La Coruña. 
Gonz.ilez·Uanos Rodríguez de Rivera, Rafael. 

21-.5-70. Ignacio. Dolores. El Ferrol del Caudillo. 
Granado Aores, Antonio. 7-12-70. Antonio. Mag· 

dalena. Santiago. 
Guerra Agout, Lorenzo. 20-8-70. Alonso. Francisca. 

·San~iago. 


